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A) DERECHO R<>tANO. 

En el Derecho Romano Antiguo, es ignorada.
la ¡reaona jurídica; ee puede distinauir en eate per{2 
ck> el Ius Privatum aplicable Únic•ente a los indivi ·
dios; del Ius Publicum ·Cfle re¡ula al Estac:k>, abarcan<k> 
todu 91s relaciones, Incluso las patrimoniales, es en 
este -último punto preci••ente cklnde difiere esta oon
cepción del Bsta<k> de la actual. No ae puede decir por 
tanto Cfle el Estado fueae una perS>na jur{dica porCf.l&
"estaba ·por enci•a y fuera del DeNCho Prtvac:k>" t lo -
91e ten{a era·atbjeti'Yi.dad p.iblic{sta en virtud de ¡.,_ 
cual otraba litremente para la consecución de ma fi -
nea. (1) 

ll.abo tmbién otras oolectividadea en el -
Derecho Antiauo Ro.AD> CJ.te pueden parecer per.onas ju
rf dicas, Cc.M> los Colealoa Sacros, <l>leaio• de Pont{ -
fices, -de Sacer<k>tea, etc., más loa bienes de estos -
proced.{1111 del Esta~ y formabm parte del A¡er Publi -
ous y loa ooleaios sólo ten{an utilizaciÓnf estaa ·oo - · 
leotividades no conati tu{m s'ino ''unidadea public{a- • 
ta.a, erm partes separadas o derivadas del Únioo ori&i, 
nario y 11<>berano aujeto de toma los derecho• píbli -
ooa, el Estado". (2) 

(1) Ferrara, Francisoo, "Teoría de las Personas Jur:C -
dicas". Tomo I. Volumen I. Editorial REUS, S.A. -
Madrid 1929. Pág. 21. 

(2) Ferrara, Francisoo. Ob. Cit. P'&· 25. 
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Este estacb de oosaa se mmtiene c1trante ·
la República y aún en el-Imperios se diatin¡uen loa·ia 
divi<lloa de laa oolectividadea9 pero eataa mn consi -
deradaa siempre de cll"icter público. Ea en el tiempo -
del- Imperio (fle ae deaarrolla el ooncepto de per8:>na -
jurídica. Las ciudades it~icas con(flistadas por loa -
l'Olllanos pasaron a fornaar-parte del Estado l'Olllano per -
dieron aa exiatencia pol{tica. Sin embU'¡o eatu ciu -
dades oonservaban a.a capacidad privada, pód{an parti -
Cipll" en el Derecho Pri vack> y eran .,metidas al Ius -
Sfn&ulorum. Al ladD de laa peraonu f{sicu aparecen -
otras peraonaa, loa "1nicipioa, (f.le·pueden aer-demm -
dadoa mte los juecea por el procedimiento Civil y -
aer tratado• C0110 ciudadanas. (3) 

Pero •i bien ésta era la aituacidn real, -
loa jurieconliiltoa se reaiat{an a aceptar··la nueva e,a 
tidad9 pens~ckJ en Cfiel "La oolección de indiviwoa -
cpe fonnaban la ciudad es alao incierto e indetennin.,_ 
m -incertua corpo .. wya unidad de voluntad y de ac -
citSn oiiiUno oonaentt:ré- · aería ·imposible obtener ••• "Pe -
ro, •in embarao, loa Mlnicipio• eran ... etidos al ru ... 
Sin¡ulorum, U'lllOnizanckJ u{ loa hechos con el aiatem ... 
jur{dioo (fle ya exiat{a" .(4) 

(3) Ferrara, Francisco. Ob.Cit. Págs. 2-;i..28. 

(4) Pallares, Jacinto. 0 legislaci6n Federal Chmplemen
taria del Derecho Civil Mexicano". Editorial Po: -
rrúa S.A. México 1968. Pág. XCIX- C. 
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"Entre tanto, es de observar que la capaci 
dad jurídica -de los Jibnicipios se sustancia-en dos mo
mentos esenciales: tener·un patrimonio propio -arcam -
oolftl'lllnem-, y repreeentación en juicio -actore11 vel -. 
syndicu-J tanto, CJ.le arcllll habere lle¡a a eer un ecpi 
valente de corpus habere" .(5) 

El· sistema de tratar a loa )lanicipioa como 
per90naa jurídicas, se hace extensi "° a todas las oo -
lectividades l{ci tas¡ laa primeras, fueron loa <ble -
¡ios. "Y esta analo¡{a entre M.micipio y <l>le¡io se -
extiende hasta -los p&rtiwlarea aáa m{nilM>a. Como el -
"1nicipio t•btén el Cole¡io se reune bajo la protec -
ción de la-divwidad, tiene un estatuto i--c>pio, -un -
lex aole¡i.i, correspondiente a un lex tm.1nicipalia, -
hay un ordo decuriorwm¡ que hace frente al senado de -
loa decuriones de la ciudad, el Ehleaio dicta decre -
toa, normbra patronos, llama O..ria a ai local de as
blea, tiene MI def enBOI' y da a aaa emplead>& t{tulos -
pompo8Da 00110I maaister, curator, -Cflae&tor, trib.anos .! 
edilli•". Finalmente t•bién el Fiaoo (patrimonio del
Eatac:ki), es 80metic:k> al Derecho p.Íblioo - privac:k> y -
considerado COllO peraona jur{dica. (6) 

A las per110nu jur{dicaa era concedida ¡._ 

(5) Ferrara, Francisco. Ob.Cit. P'aa. ~29 

(6) Ferrua, Francisoo. Ob. Cit. Pág. 29. 
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capacidad ,~mini al, y amq.ie esta ooncesión fué 11'.! 
mal lle~~:•b11rcar caai todas laa relaciones patrilllJ, 
nialea. Puede decb•• que en el-Derecho 8omUl0 9 la c .. 
pacidad e• un privile¡io concedido a lu 'aolectivi.cla -
de•. (7) 

lo• juriaoonatlto• romano• oonaiderll'On -
distinto• loa indiviclaoa de lu 0olecttvidade• jurídi
cas y a estas como dotadas de exiatencia propia y • -
rea capacea de derechoa. Opone la vida propia de la -
Universitu a loa actos parttwlarea de loa indiviclaoa 
(fle forman parte de ellas "Si Cfli• uni verai tati clebetur, 
i{~l{a mn 'debetur, nec Cflod debet univeraitu¡ •ill!, 
li debet 11 (si al.auna cosa es debida a la univerattaa,
no por eso ea debida a los indi vi el.loa, -y lo q.ie a la • 
universi tu debe no lo deben loa indivitboa). '11.aa Uni 
versitaa oonatituyen un ente Únioo ideal, diatinto de-
la pluralidad de a.aa •i-lrosJ un aajeto diferente - -
creado al lado de loa particulares reuni<k>s en aaoci ... 
ción, un ruevo individlo jur{dioo Cfle la ley añade a -
la pluralidad ooleaiada" .(8) 

Por Último hay· (fle tener .. en wenta q.te -
eaos nuevoa-individ.aoa jur{dioos aon cuerpo• píbliaoa, 
no se conocieron por tanto en el Derecho Romarn laa -

(7) Ferrara, Francisco. Ob. Cit. Páa. 39 

(8} Ferrara, Francisco. Ob. Cit. pág. 34. 
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oorporaoionea privad.u. los juriaconaaltoa elaboraron. 
la re¡lmentación··para l.aa per•>naa .;Url4ioaa; oonfor
ae a las oorporacionea p.Íbltcaa,eíi por tmto iap>aible 
aplicM-aelea a los entea privados. (9) 

En el Derecho Roaano 11e tiene q.ie di stin, ..;. 
aJ.I ir la Uni versi tu de la Societ aa, éat a ea un v{nru -
lo oontractu al entre los 80cios Cfle la forman, alflella 
en o•bto oonati tuye un ai jeto jur{dioo. Sin esnbu-ao,-

. una S>Ciedad paede conatitu{rae en perS>na jur{d.ica, -
porCf!e "la peraonalidad puede ser atribl{da-de moc:b -
Cfle deje p•roial.llente inalteradas laa relacione• pre -
exi atentes entre loa •i•bro•t y mbre poneree a ' -
•lloa'~• por ejemplo la 80Cietu publicanol"Ull.(10) 

F.n cuanto a l .. fundacionea .e puede de -
cir, CJ&e •mCJ.te en tieapoa del Japerio fueron ruaero -
aaa, entre vi"°ª o mortia c111sa, eatu operabm cio.> -

fundacionea f i<ilciari.... Iaual carácter ten{ui en -el -
Derecho Grt.eao. F.n el Derecho Roaano no aon oonoclda.
laa fundacionea aino huta loa úl ti110• aftoa del Impe -
rio, en la época cristiana. Ea COnstantino el q.ie re -
oonoce la peraonalidad de laa I¡lesias, ai¡uienc:b re .. 
pecto de ~ataa loa-mi_,• principio• y nociones C'1e el 
Derecho Ro.ano aplicaba a las demú peraonu jur{dicu, 

(9) Ferr&l'&t Francisoo. Ob. Cit. P'a· .'.JJ. 

(10) Ferrara, Franciaoo. Ob. Cit. P'a. 39. 
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e•to ai¡nifica Cfle no ae diati¡u{a aín el oonoepto de
fundaci6n del de corporación. Adellú de laa · I¡le•iaa,
fueron oonocidu en e•ta ·época otru fundacioneas la
piae 0111••. ·En un principio lo• blene• con fine• pi .. 
cb90• depencl{an de la Ialeaia pero pooo· a poco van ad
Cfliri.encl> 1M>tono11la, huta Cfle le aon ooncedima loa -
privileaioa de file apzaban las iale•iu. E• u{ 0011<> -

en lo• Últi110• aíba del-Iaeprio, la• piae c.uaae· t• -
bién adff.lieren peraonalidad.(11) 

B) IUB<llO GERMANIOO. 

"El Derecho Geraú.ioo no lleaó nunca a l._ 
ooncepción de un ente ideal distinto de la oolectivi -
dad de loa indiviwo• aaoci&d>•• •• "Las a110ciacionea -
eran oonaideradu 00110 pluralid.de• de indiviclaoa Cf.Je
tienen bienea en oolllÍn. 1•. ( 12) 

&itre lu aaociacionea q.te ae conocieron -
primero entre loa aenamioo• se pueden citar laa 0081-

nidade• de villa o de lll&rca. El proceeo p>r el Cfle ae
constttu{an era mú o menos el ai¡utente 1 un arupo cte.. 
incliviciaoa ae establec{an en detel'lftin&cb territorio-; -
los l{mi tes del rual, aeneralmente estaban oonstttu{-
dos por la naturaleza. "Este território era aibdi vidi
(11) Ferrara, Francisco. Ob. Cit. P'gs • .l5,3&-39. 

(12) Ferrara, Francisco. Ob. Cit. Pág. 42. 
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et> en tl'ea parteas la villa, ck>nde ae edificaban y -
..-upaban lu cuaa de loa babi tantea y loa jardinea -
.nejoa, el terreno cultivable (Feldflur) Cfle era rep~ 
tido y asipado en lotea i¡ualea a loa patriculares, y 

ios boscpes o pastos CJJ.e eran de uso oomún ( alme:rld)" .
La posesión· de la caaa babi tación ·llegaba a aer una VJ!.' 
dadera propiedad, el terreno cultivable, era-dado ·en -· 
simple asignación temporal y variable a loa indtvicl.los 
CJ,le formaban la aaociación y loa terrenos indiviao• -
(bosCflea y pastoa), eran tiel'l'a de todos. (13) 

Hubo en ·el Derecho Germánico otraa uoci .. 
ctones aarariaa limitadas a la utilización de un .Ólo
bien, aaociacionea hidráilicas (Oeich verblnde) ,y -
"frente a estas aaociaciones rurales, se encuentrml -
también; con el transcurso del tiempo aaociacionea -
in<ltstriales, corporaciones-de arte y oficios oonsti't]¿_Í 
ék>s · con el fin de tutelar intereses oonwnes" .(14) 

los mtores; al hablar de la naturaleza jl! 
r{dica de estas as>ciaciones ¡eraanas, han aoatenick> -
distintas opiniones. Al hablai' de las Genosaenschaften, 
heusler a sostenick> cpe mn personas jur{dicas, Gier-

{13) Ferrara, Francisco. Ob. Cit. P¡gs. 42-43. 

(14) Ferr-ara, Francisoo. Ob. Cit. Pág. 44. 
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ke eoatiene Cf1e el Derecho Germánico tiene un concep -
to propio de la -peraonalidad jurídica, hay <k>a fonaa
de peraonaa jur{dicaal oon carácter indivicllalista 
(persona jurCdica de Derecho Rommx>) 1 y oon carácter -
colectivo (peraona jurídica de Derecho Gemánioo). Por 
aa parte Sohlll achi te cpe las aaociecionea alemanas no
llOn otra ooaa Cfle reunionea de per.->nu-Cfle poseen bi~ 
nea in 11ano oo•.me1 mn formas de com.anidad y no per92 
naa jurCdicu.(15) 

Todaa eatu poaicionea han •i<k> •pli•en
te diacutidu y -en. ticadaa1 sin embarao1 con re.e to
a eatu a.>ciacionea reaulta-imposible realizar una -
concili.ción, piea a la vez implican unidad y plurali
dad, ·una aola voluntad o varias wluntadea oom.anea, -
propiedad dividida y pluralidad de c:k>lllinio para -.aa -
diatintoa •iembroa.(16) 

En oumto a las instituciones el p.aeblo -
1eraánioo aedieval, -lleaa a una concepción inaenua¡ -
oonaidera cpe loa biene• Cfle constituyen loa insti tu
toa ecleaiástiooa pertenecen a Dioa o loa amtos. !(,.., 

repreaentantea de estu peraonaa celeatialea en la • 
tierra aon loa jefes de lu iglesias. "Análoaa concep.. 

(15) Fel'l'ara, Francisoo. Ob. Cit. Páa•• 45147149. 

(16) Rojina Villegaa, Raf.el. "Derecho Civil Mexicano". 
TOlllO I. Editorial Cú-denaa, Méx.ioo 1968. Pq. 174~ 
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ción y·~logo des.arrollo enoontraron respecto a-las·
fundaciones p{as, Cfle fueron consideradas como insti
tuciones eclesiásticu". Estas eran dedicada. a los _. 
santos, y-el santo al Cfle estaban dedicadu era sujeto 
propietario de loa bienes• En cada um de loa inati tu
tos; se oonstru{a una capilla dedicad& al aantn propi,¡ 
tarto. "El Cfle Cf1ena fundar un-instituto debla, ant&
toc:b, comenzar por la construcción material de la obra, 
lueF la hacia funcionar alber¡ando en ella loa pobres 
y a enfel'llOa, y ¡x>r Último,-la dedicaba a un aanto" .
loa repreaentantes de loa institutos eran loa prévi -
mrea, loa preboste• de loa hospital.ea de loa pobres,
etc., Cfle oraban en nomtre del santo propietario.(17) 

Para ooncluir, "e;i Derecho ·Ge:rnuíni~ no -
"'oonoce ente a ideales COlm aa jetoa · jui'{dioos, loa cua -
les ae distinguen de lu oolecti vidades de loa uocl ... 
doa o de las masas patrillk>nialea destinadas a un fin.
No ve-m'• Cfle el lado material de lu instituciones, -
el edificio del hoapi tal o convento que pertenecen al
aan1D al cual han sicb dedicack>a". (18) 

C) IEREQIO CANONIOO. 

Es el Derecho Canónico el Cfle da por prime -ra vez el concepto de inati tución. En e ate derecho &&-

(17)Ferrara, Franoisoo. Ob. Cit. Pá¡s. 56-58. 

(18) Ferrara, Franciaoo. Ob. Cit .Pa,. 60 
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eapiri tu al iza el concepto ¡era"1ioo de inati tución y .- · 
nace u{ un ente ideal con peraonalidad. "La i¡lesia -
•concibe oollO un·or¡animBO viviente, pero en una for, 
•• aleaórica ·reliaioaa; San Pablo la ll•a el oorp.aa -
•Y•tiwm <Juoiate, otro• la eapoaa de Criato, otro• la 
•adre de loa f ielea aavt• aatrell ecclee•l•. "In to -
daa eataa div.erau fol'lllll11Cionea· la ialeaia·ea penaa -
da como ·una unidad e91>iri tual1 mlatica1 inviaible; oo
llO una inati tuctón creada por Dios para la aalvación -
de loa holllbrea1 00110 la encarnación de la divinidad 112, 
bre la tiérra. loa crt atiano• están en el seno y bajo
la protección de la i¡leata, pero no forman la iale -
•ia1 éata enwentra lll unidad en aa jefe divino y en -
.. reprementante terreno; ea una inati tución •aez"ada¡
inam tada -e innutable Cf!e encuentra aa fuerza y aa ori
aen en Dios. <l>n eato, -el llOllento corporattw ha dea ... 

1 

parectd> ••• " A8Plé• ai¡ue la per80nificación de laa -
ialeaiaa particularea, pero éataa eon aimplea ór¡mo ... 
de la i¡lesia1 "aon un tro74 .UtónolllO de la unidad -cle
vida del ·todo" Cfle ayuda al cumplimiento de loa fine• 
eclesi,stiooa. Si carácter de inati tucionea lea era -
implantado por la .. prema wluntad eclea{astica .(19) 

Se conocieron en el Derecho Canónioo illdl
merablea instituto• "apenaa-ae indivicllaltza un fin -
y se constituye un patrimonio a au aervicio wr¡e un -
Ja.levo instituto". Esta multiplicación se debió a la -

(19) Ferrara, Francisco. Ob.Cit. Pá¡s. 60-61 
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eapecialización de· loa f inea del pa:tri110nio de la I1l,! 
•ia.·En un principio loa fonc:loa-en c¡ue ae dividii e1-
patri110nio de-la i&].eaia ((patrillÓnio para el aanteni
miento del obiapo; patrimonio para el aantentaiento -
del clero,-patrimonto-par-r·é1 aanteni•iento--de la -ial!, 
aia y patrimonio deatinacb a f tnea de benefictencia) -
eataban aeparadoa y ¡ozaban de ·cierta wtonomf a pero -
lue¡o; "merced al dea8'l"Ollo hiatórioo, adc¡uieren un .. 
indivtckaalidad propia y ae tranafonaan en inatitutoa -
de exiatencia propia". 

Ea-oonventente ob11ervar ·Cfle ·en el Derecbo
Rolllano no ae diatinauieron lu inati tucionea de laa . -
corporacionea, porCf!e el concepto de aquellas no ae -
oonoc{aJ en-el Derecho Canónioo "el eello inatitucio -
nal oolora inclu.-. aquelloa entea que en 111 eatructura 
ae pre.entan 00110 oorpor-.::ionea". CollO por ejaitplo ._ 
pueden citar loa oonventX>a, eatoa eran coleaioa·de -
peraonaa for11acba para la oonaeouaión de detenninacb .. 
fine• ecleaiútiooa, en· loa que el el.mento oorporati
~ era aol.aente un medio para alcanz_. •• finea.(20) 

"El Derecho Cviónioo elabora t•bién el -
concepto de fundaci6n 111tonóma Cfle cliferéncia, oomo -
•licación del concepto ¡eneral ·de instituto". El aaj!. 
to del patrimonio ea el propio insti~to, el santo del 
c:fle toma el nombre ea ai protector; las llltoridades -
eclesiásticas vigilan el funcion1111iento del instituto, 
las Órdenes de religiosos encar¡ados del instituto -

(20) Fen"•ra, Francisco. Ob.Cit. Pág. 63. 
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oonsti tuyen S&s órgaJDs, lu personas para las CfJ.e ae
creó el instituto son los destinatarios, el mjeto ea
la unidad indivisible de la fundación, y los institu -
tos .->n oreack>a ahora por la voluntad del fundador,. Y
por último ae introdtce el nuevo principio de Cfle loa
partirulares pueden hacer libremente fundaciones. As{
al lac:b de las fundaciones pur•ente privadas, en laa
cualea los·fundamrea ejercen principales derechos, ..., 
aalYO la viailancia de la 111toridad". (21.) 

D) EDAD MEDIA• 

Estos di verma elementos Cf1e ae han exmni
nMk> aicesivamentea Derecho Roman>, Germ"1ioo y Canó -
nioo, • enruentran y ae fundan en la Edad Media. Y -
esta oompenetración deb{a reatltar •inarilamente difí
cil, porCfle loa factores stJlFl&res estaban interior -
mente·en oontradioción1 u{ que no era·de esperAI' un.., 
anllÓnica fusión-entre ellas¡ sino el simple enlace me
c"1ioo de principio• de ooliaión, o la penetración de
una-teor{a por el pens•iento de otra. Y en la Edad -
Media aacedió ya una coaa, ya otra. (22) 

. (21) Ferrara, Francisoo. Ob. Cit. Páaa. 64--65 

(22) Ferrara, Franciaoo. Ob. cit. P'1· 65 • 
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Se oonstdera en primer lugar el concepto -
roaano de peraona jur{di.ca, esta ee para ellos un ente 
tdeal Cf!e oontrapone a la peraona indivi.dlal de la re!!. 
nión de homlre• atrae un mevo ente con las si¡uientea 
caracter{sti.casa no ti.ene voluntad, no puede por tanto 
COlleter delt tos y necest ta de representación. En c .. -
bio, para el Derecho Germmi.oo las peraonas jurídica ... 
e•t•rán conati.tu{du por la m•• de aua 111iembros,. - -
ellos notoonocen el "ente ideal" de loa roaanos. Se ..; 
pueden cttar colllO caracter{sticaa del concepto gen11' -
ni.oo de peraona jur{dica en primer lugar el Cfle son -
capace• de CfJerer pudi.en<h por tanto ooaeter delito• -
y como conaecuencta de ello punibles. Y por últim se
tratará de sintetizar el concepto de persona jur{dica
en el Derecho Canón{CQ. Es también ideal oomo el Dere
cho Romano Cf.18 es au fuente principal e intro<llce el -
concepto de tnsti tuctón que tiende a abaorber en a{ 
todaa las for11aa de aaoctactón e i111pri.me un carácter -
especial a todas laa peraonaa jur{dicas. De la unión -
de toc:k>s estos elementos no podr{a result ... un compues -to Único sino una influencia rec{proca modtficadora -
de las varias teor{as, una degeneración, las ideaa ori 
ainales de una confusa y ·caótica concepción. Y ain e..., 
bargo, esta lucha no es infructuos~ s{ Cflizá fué 
cm.asa de disidencias eternas de loa juristas Cfle han -
trabajac:k> el tema de las personas jur{dtca .. ha aervi.
<b también p ... a ensanchar -el campo de aplicactón de -
esta insti.tuctón, para eliminar todo lo Cfle habla de
extraiío y accidental en el concepto, para hacer· sentir 
las exigencias Cf.1e van aparej adaa a la regulación de -

estas figuras aociales.(23) 

(23) Ferrara, Francisco. Ob,Cit. Pága. 65-66. 
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LOS Gl.OSAOORES Y LOS CANU.ISTAS. 

"Las teor{as de los glosadores ea la prim.!!, 
ra tentativa de ·tnvestigación ctent{f(ca de la esencia 
de las oolectivi.dades, pero au elaboración apenas se -
detiene en los comienzos de la c.k>ctrina, ea rudi.•en -
tarta, frapaentaria". Son ellos loa Cfle, en la Edad -
Media tntroc:lacen el concepto Romano de corporación, -

f 
pero mezclacb con principios mediavales aerm'-'iioos y -
por esta razón 8Urgieron interpretaciones erróneas. En 
estos diversos elementos, sin embarao, no se encontr .. 
ron en loa glosadores, mezclack>s, ·sino -.ontonadoa -
unos con otros; de &Cfl{ una indecible confusión y con
tradicción de las diversa. condiciones que aontabat -
unaa aobre otras. { 24) 

los glosadorea, esencialmente fol"lllUlan •
<k>ctrtna a>bre los principios germ"1iooa Cfle tratan de 
interpretar, justificar, oonvinar con otros principios, 
revestirlo• de forma romana. Pero, ter1iveraan loa te.! 
toa, loa interpretan erróne-.ente y loa convinan oon -
principio• opueatos.(25) 

(24) Ferrara, Francisco. Ob. Cit. Pág. 66. 

(25) Ferrara, Francisco. Ob. Cit. P'& • ~. 
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los canonista• realizan en cambio una teo -r{a espiritual, se inspirui en los principios romanos-
y les dan un sello insti tuci.onal. Las corporacion•s -
aon para ellos instituciones oreadas "por una volun -
tad 1Utori.taria Cfle ea la base y el ori.aen de la per -
11Dnali.dad". Pero loa canonistas aometen también a es -
peculacionea teóricas el concepto de corporactón, y ·
lleaan a tal aracb de perfección y -audeza de ·tnveati
aactón clesoonocidaa en aMf!el-tiempo. La. doctrina de la 
deli.beractón corporativa recibe una colaboración de -
loa canonistaa Cfle ea importuite t~ar en cuentas las
condictonea para la oonatituci.Ón lea¡al de las as• -
bleaa, lo• tre• ·reCflisi. to• de la unidad del luaar, de
tie•po y de acción para la muii.festactón de .la volun -
tad corporativa, el principio de la aayor{a. (26) 

As{ la teor{a c1U10nista introcl.tce el prin
cipio del ente ideal impluitack> por un superior, oomo

aujeto jur{dioo, al cual ae contraponen los miembros -
de la a.oci.ación o loa investidos con cargos OOIM> re ... 
presentanteas pero, aln eabareo, está Óbligado a tran
aaccione•, recibe el h{br-i~ incremento de otros prin
ciptoa, intenta daninar, con cateaor{as de abatractas, 
el material de la1roolecti.vldades de peraonaa aegún -
el pena .. iento medieval aerm"1ioo. (27) 

(26) Ferrara, Franciaoo. Ob.Cit. Pqs. 71-73. 

{27) FerTara, Francisco. Ob. Cit.Pág. 74. 
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LOS ESOOLASTIOOS. 

La teor{a elaborada por loa canoniataa, • 
ejerció una gran influencia en la cloctrtna ctvil{ati. 
ca, tanto Cfle en ata l{neaa generalea fue aceptada por 
loa eacri torea poateriorea1 Cfle al oombinar con la -
~ctrina de la alosa. Este proceao de recepción fué -
arad.tal, y la elaboración se fué desarrollanclo cada 
vez más en el siglo XIV 1 hasta Cfie en Balcm lleaa a at 
perfeccion•tento. los escolástico• quisieron h1eer 
un derecho esencialmente práctico y por esto las con-
cepctonea 1ermántcaa entraron en turbión en Ml ck>ctri
na; pero, ain embarao, estas concepciones se quiste -
ron modelar aotre los esquemas abstractos y espiritu .. 
les de la persona fingida de loa canonistas. El oonce2 
to de corporaci6n para los escoláattooa ea aín aáa -
aapl i.o e indetenni.nac:b que el de los eacri torea ante -
rtores; En él se hacen entrar todu ·las formas-de oo -
lectividades1 públicas o prtvadu1 taleatas, ciudadea1 

oorpor11etonea, ltgas, co•.mtdadea de f .. tlia, aaocta -
ctonea de comerciantes, etc.".(2B}" 

La teor{a de la corporación se fundÓ esen
cialmente en la cloc trina de la f icctón y los princi -
pi.o• germánico• fueron acepta<bs para explicar la es -
tructura de éstas. En cuanto al nacimiento de laa oor
poraciones se puede del.>i.r Cfle fué necesaria una conc~ 
sión del Estado, ya (Jle, de acuerdo con la teor{a de -
la ftcctón éste es el Único que puede crear la person.! 
lidad. (29) 

(28) Ferrara, Francisco. Ob. Cit. Págs. 74-75 

(29) Rojina Villegas, Rafael. Ob. Cit. Pág. 176. 



18 

La teor{a de la oorporación paaa a Ale111a -
nia,- a Holanda y a Francia y aubsiste en Italia, \·h .... 

1 

ta fine• del si¡lo XVIII. 

1) IDECJIO FRANCES ANTIGUO. 

Chmo ya ae aeflaló en el párrafo anterior,
la doctrina a la corporación pasa a Frmcia en dona, 
por la influencia del Derecho Romano, ae e11anctpa de -
la concepción matertaliata del Derecho Ger11Ñlioo CfJe -
identifica la corporación a loa particulares. Conciben 
la permna jurídica como -un ente diatinto de laa per92 
naa Cfie la forman, loa bienes no perte•cen por tuito
a loa indi vid.loa Cfle forman la oolectividad y no pue -
den diaponer de ellos lo que trae oo.:> consecuencia -
el c .. ácter de perpetuidad de éataa. Ea por eata ca -
racter{•tica que .s>n ll•ado• también "aena de main- -
m>rte". (JO) 

ll.trante la uitiaua monarCfJ{a, el poder -
real aiempre trata de maeter laa per90naa jur{dicaa -
a .. 111toridad porcpe con•idera un peliaro públioo la
¡rm cuiti.d•d de eatoa, entes, el excesivo crecimien -
to ·de ... patrimonios, ya que éstas tienen siempre 
abierta la -mano para adquirir y naaerta para enajenar -
y loa prt vilegios de CJ.le aozaban. los legisladores por 
medio de numerosas disposiciones las retrin¡ieron y -

declararon c¡ue toda peraona moral procede del rey y -

no puede existir sin una expreaa 111torizactón del so -
berano .(31) 

(30) Ferrara, Francisco. Ob.Cit. Págs. 82'-83. 

·- ' 
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berano .(31) 

Ea a parttr del ai.alo XVII, cuando laa di.,1 
posici.ones leaialati. vas M hacen máa aeveraa, el poder 
real ea aatorizado no llÓlo para darle nacimtento, aino 
(Jle paede di.aolverlas y laa reatri.ccionea no .on aol .. 
mente pu-a obst111CUlizar el naci.mf.ento si.no Cfle c:l.arante 
toda la vida de la per.ona jur{dtca. Ea i•portmte ee
ilal_., cpe la mtorización real no confer{a la per.o -
nalidad; sino (Jle, oom> en el Derecho Romano .Ólo -
bac{a l{cita ai existencia. La peraona jur{dica no -
paede nacer ain aatorización, pero una vez aatori.zad .. 
tiene peraonalidad. (32) 

En el sialo XVIII, el Edicto del Cancill~ 
d' Aa¡ueaalU de 1749, Cfle ea conocido con el nombre de
"El Códiao de laa aanoa maertaa". Este Edicto ae 0011 -

. pone de veinticuatro art{culoa, y renueva, ante todo,
laa-·prohibicionea precedentes- de fundar corpor11ei.one
civilea o reli&ioaaa sin permiso del-rey, declarmdo -
rulos e incapaces ( -.oaeer o &dCflirir, ya directa, ya 
indirectamente, loa establecimiento• no aatorizlldoa, -

(31) Col{n, Allbroiae y Capttant, Henrt. "Clirao Elemen
tal de Derecho Civil". Editorial REUS S.A. Madrid 
1952. Pq. 42. 

(32) Col{n, Ambroi.se y Capttant, Henri.. Ob.Ctt. Págs. 
464 y Ss. 



etc ••••• (33) 

Laa mciedadea oomerciale• en eata época no 
nece•i taron &1torizactón. La raa>n de e•ta excepción -
• p.aede enoontrar en Cfle la ralizactón de e•t•• UD -

ciedade•-no conatitu{m peraon•• jur{dtcu di•tintu -
de lo• •iemlro• Cfle laa compon{m. Se trata ··en reali
dad de una-copropiedad, loa ·•ieabro.a de la mciedad -
mn oopropietari.oa del patTi.mnio de é•ta. Pe"> como -
eatoa blene• eataban deatinacba a un fin especial, en
la práctica ea poaible Cf.1• ae proclljecen reaal tadoa •i 
•ilarea a aepelloa a Cfle oon•ce la idea de peraonali-
dad. (34) 

DERECHO FRANCES MOOERNO. 

Primer periócm.- (Códi¡o Napoleónioo de- -
1804) • Este primer per{ocm • inicia con la revolución 
de 1789 Cfle en un principio trata de acabar·oon toda
laa permna• jur{dicu pero después de un tielll(JO reao
ciona y aólo prohibe la creación de entea nocivo• al -
orden pÚblioo.- La le¡ial11CiÓn revolucionaria diatin -
aue la libertad de ~mci.ción, la peraonalidad ea oon-

( 33) Ferrara, Frmciacc>. Ob. Cit. Pá¡. 84. 

(34) Col{n, Ambroise y Capitarrt, Henri. Ob. Cit. Pác. 
4fl6. 
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cedida a eatoa entes oom un pri vi leaio del Eatacb • -
(35) 

En este per{odo 8e encuentran doa clasea -
de a90ciacione111 laa que eon pereonaa jundicaa ( Mfl&
llaa Cf19 han aicb aitortzadaa p•a nacer-y además -
han aido elevadu al ranao de pereonaa jur{dicaa, por
una declaración de utilidad pública por parte del Go -
bierno) y laa Cfle no eon pereonaa moralea ( &Cflellas -
Cfle .ólo han aicb aitorizadaa para nacer) y pueden fu.a 
ctonar. Ea i11portante ob•rvar Cf1e en eate primer pe -
rfocb de laa 80ciedadea de ooaercio aozan de pereona -
lidlld·atn neceaidau de aitortzación ni de declaración
de utilidad píbli~a. in realidad, puede decir•, Cfle •:¡'· 
H trata de una oonceaión aeneral otoraada por el Ea -
tacb por 11eclio de la ley que · re•l• eata aateria y -
Cfl• otor¡a la peraonaltd&d.(36) 

Se¡uncb periócb .- El alatema del primer -
per{ocb deaaaiacb riaun>eo, fué tranaformáncbee poco a 

(35) Ferrara, Franciaoo. Ob. Cit .• Páa. 89. 

(.l>) Col{n, Ambroise y Capitant, Henri. Ob. Cit. Pá¡a. 
466 y s •. 
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poco, hasta que con la Ley de 1 de Julio de 1901, qu~: 
da ab>Hcm el sistema de la doble aatorización, Cfle ea 
reemplaza<k> por el c1e··1a libertad de aaociación y la -
ooncesi6n de la capacidad de-diversa medida, según· la.
cualidad y la forma de constitución de-las aaociaicio -
nea. Esta les diati.n¡ue entre-las aaociacionea ordtna.
rt.aa y las oonareaaci.onea reliaiosaa, MfJellaa regtdaa 
por un •i•tema liberal, ·y éataa a las Cf1e lea prohib&
uociaree ain 111torización especial, bajo pena de dt -
solución de la conareaación y clauaira del establee{ -
atento, penas pecuniM"iaa a a.as miemt:roa, etc. (_.t{ -
culo 13 y aiautente•) • 

Estas p">VidBnciaa·no eran máa Cfle un a{n
to•a ele todo un imvimtento pol{tico que deb{a llevar -
a la completa aeparmción de la taleata y el Eata<k>, -
p.aesto en vi¡or por la ley de 9 de diciembre de 1905. 
(37) 

F.n oumto a laa aaoctactonea ·ordinaria• -
p.aeden enoontrarae en trea condicione• diati.ntaas 

1.- A.oci1etonea libre11ente for11adaa sin -
alauna autorización o declaración, Cf1e no· tJ>Zan de c .. 
pacidad jur{dica (uociaci.ones no reconocidas). 

2.- Asociaciones declaradas. Una aaociactón 
puede hacer pública ai existencia, bacienc:k> una clecl.,_ 
ración preventiva en la prefectura del lugar en <Jle 
tiene aa sede social; deberá indicar el título y el -

(37) Ferrara, Francisoo. Ob. Cit. Págs. 90-92. 



objeto de la uociación, loa no111lres de loa adllliniatr,a 
dorea, depositar los estatutos, etc.• La aaociación · -
declarada adCJiiere una capacidad li.ai.tada, q.ie ha aick> 
ll•ada por loa :frmceaea pequeña pereonalidad.-Ea de-
0.ir, ·qJe la amciación puede comparecer en juicio, ad
quirir a t{tulo onero.o y poaeer bienes; pero .Ólo en
eatreoha aedida, ea to ea, las oontri blcionea -de loa -
mcioa, el local de la adllliniatración y los inateble
eatrict mente ·necesario• al fin que 11e propone; en m
aa la uoctactón, como obllerva aaud-.ente Planiol -
(hit Civil, I), eatá condenada a .er pobre. 

3.- A.ociacionea oonaíderadaa de utilid.0-
píblica• Ea el antiauo modo de oonaeauir la permnali
dad jurídica conservada por lu leyea actuales. La U2. 
elación p.iede obtener por decreto, o{do el <l>n•jo de 
Eatack>, la decl•ación de utilidad píblica y, por oo~ 
ai91iente, tener la peraonalidad apoad'e, ¡x>r decirlo -
aa{. (38) 

Fn el c&llO de lu aaooiacionea declaradaa, 
el sistema Cfle - ha aeaui<l> es ll•ad:> de la real.e!! 
taci6n leaaltCfl• representa un aran adelanto; oon re.,. 
pecto al de la conceaión de personalidad aplicable to
davía a laa a.:>ci aciones consideradas de utilidad-pt -
blica y a las fundaciones c:Jle por no ser comprendida.e-

(38) Ferrara, Francisco. Ob.Cit. Pág. 91. 



E-.n esta Ley, han de seguir rigiénoose por el antiguo -
sistema. Además se debe observar ·c:pe las aaociacione
declaradas no aon oompletamente independientes y la r.! 
zón de ésto ea CJle el E•~oo atempre ve en el desarro
llo de lae peraonas jurídicas inconveniente• eoonómi 
ooa y de orden pol{tioo. (39) 

Se p.aede reatmir c:pe en el derecho en ctu111 
to a acepta<k> el sistema de la realamentaci6n leaal, .., 
ha dado un paso adelante porq.ie ae ha aproximado al : • 
sistema Cfle considera cpe la conceaión de la per90na -
lidad es un derecho de-la uociactón .. y por tanto el -

. leal sla<k>r aólo puede intervenir regulan.O> ese dere 
cho, pero no concedién<k>la como un privilegio. Sin em
barao, en cuanto a lu aaociacion.ia consideradas de -
utilidad pÚbltca y a laa fundaciones, aiaue atack> al -
puado, aceptancb el aiatema de l.a concesión. (40) 

F) l.DEOIO ESPAÑOL. 

F.n la Edad Media existió en España un aran 
desarrollo de personas jurídicas, pero los antiguos -
Códiaos no pusieron especial atención a este problema. 

(39) Colín, Amlroise y Capitant, Henri. Ob.Cit. Págs. 
469 y Ss. 

(40) Ferrara, Francisco. Ob.Cit. Pág. 93. 



Florece en ·esta época la ·vida nunicipal, las 
ctones religiosas y gremiales adcpteren gran 
eta, se crean ordenes militares, ~sin embar¡o, 
oio cbctrin&l y leaislativo aabsiste. (41) 

asocia -
importan
el silen -

los monarcas restringiel"On ampli•ente el
desarrollo de lu colectividades, y en el·sialo XIV e,1 
tas restricciones aamentan y entonces ea intl"Omcicb ·
en España ·el principio de la necesidad·-de 111torización 
para el nroillliento de las personas jurídicas. Tmnbién
ae encuentra en la Edad Media ·y en· los ai¡los posterio 

' -~· fundaciones reaidaa por disposiciones canónicas, -
ya! q,ae, lu disposiciones le¡islativas eon my esca -

\ # 

su. Posteriormente t•bien ae encuentran, respecto ~ 
laa fundaciones, restricciones legislativas Cfle ten-- -
d{an principalmente a evitar la mortización de capi -
tales. (42) 

lltrante el •ialo xµ, la acción desamorti
zadora-hace efectivo un lar1<> proce.s> oontrario a la -
adCflistciÓn de bienes wantioaos·por las manos aiertaa. 
Pre<bm·ina en eete si¡lo el esp{ri tu restrictivo. (43) · 

(41) Col{n, Amlroise y Capitant, Henri ~ Ob. Cit. Páas. 
489 y Ss. 

(42) <l>l{n, Ambroise y Capitant, Henri. Ob. Cit. Págs. 
489 y Ss. 

(43) Col:Cn, Ambroise y Capitant, Henri. Ob. Cit. Págs. 
490 y Ss. 



F.n. el actual Código Civil Español en ai -

art{wlo 35 ennumera las personas jur{dicas (emplea -
este término), de lo que puede decltcirse Cfle su siate
aa ea el de la concesión de la personalidad. (44) 

G) IEREQIO MEXICANO. 

El Derecho Francés y el Derecho Eapañol, -
estuvo vi¡ente en México dlrante las épocu. oolonialea 
y de independencia huta la pronilgación de-laa prime
ru leyes •exicanaa en materia.-ctvil, aproximadamente
en 1813. En cuanto al o>di¡o Civil Francéa, fué tomack> 
ooim> .->delo al- aer reformada la. leaialación española -
vi¡ente en México. 

En la época de la independencia el Derecho 
Civil Mexicano estaba contenick> en lo• E:'ódia¡ps eapeci.1 
les-ll•ack>s Fuero Juza¡p, ~yes del Estilo, y el Orde
n•iento de -Alcalá, Siete Partidas, leyes de Toro, -
Nuevo ·y Nov{ai•& Recopilación, mya tópica o preferen
cia fijó la Ley I, T{tulo 28 orden•iento decretacb -
Cf!e ea la Ley III T{tulo II Litro III Novísima Recopi
lación, cécl.llaa posteriores no calificadu, Leyes de -
Indias y Ordenanzas de Comercio de BilblD. (45) 

(44) Ferrara, Francisco. Ob. Cit. Pi¡. 98. 

(45) Pallares, Jacinto. Ob. Cit. Pág. 111 
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El primer Código Civil Mexicano fué prona.t! 
¡ado el 8 de diciembre de 1870, plll'a el Di.stri to y Te
rri torio• Federales, pero posterior11ente fué aceptado
por oui 'tr>ck>s-los Estad>a de la Federación. En el pe., 
r{ocb oomprendicb entre la Independencia y la expedi -
ción de este primer Códi¡o, fueron publicadas varias -
leyes en materia civil (aproximad..,nte ae·tenta) .(46) 

El COdigo Civil de 1870 fué modificádo por 
el· de 31 de mu-zo de 1884, y este a ai vez por el hoy vi

aente de 1928. 

El Código Civil de 1870 consideraba perac:>
nas morales, las corporaciones y asociaciones tempora
les o perpetuas, fundadas con algún-fin o por alaún -
motivo de utilidad pública, o de utilidad pública y -
particular junt•ente, Cfle en· a.is relaciones civiles -
representen una entidad jurídica. En primer lugar¡ aó
lo ae refiere a personas 110rales de utilidad pública,
º -de utilidad pública y particular juntamente, ea de -
oir c:pe interpretancb textualmente este artículo, la .. 
personas 1110rales de utilidad particular Cfledan exclu{
daa ¡ Este art{culo fué ref onnado por el 38 del COdiao
Civil de 18849 Cfle señala expresamente cuales son la .. 
personas morales "Son personas morales y con tal cará,g, 
ter tienen entidad jurídica: 

(46) .- Pallares, Jacinto. Ob. Cit. J'á¡. CLXXIX. 



I .- La Nación,' los Estados y los llmici -
pios. 

II.- Lu uociacionea y oorporactonea tempg. 
ralea o perpetua•, fundadas con al¡ún·-fin o por alaún-
110tivo de utilidad pública,. o de utilidad pública y -
particular juntmnente. 

III.- Laa aociedades civiles o ·mercantilea -
foraadaa oon arre¡lo a la -ley". Al incluir este art{ -
a.alo a lu · aociedade• oi viles y mercan ti lea, ha- admi -
tidD·la exiatencia ele peraonaa morales de utilidad -
p..-tic:ular, p.aecle decir•; por tanto, Cf!e eata refor
ma re111liñ un adelmto, con respecto a la legialación-

·. civil c1e 1870. 

El art{<Ulo--44 del Códiao Civil de 1870 11,1 
ffalaba q.ae ninauna -..oci&ción o corporación ten{a en -
tidad jurídica, •i no eataba lea¡allllente 111torizada y -
fué reforaack> por el .JJ del .Códiao Civil de 1884, Cfle
le aareaó al final lu palatraa "o penai ti da". A con -
tru-to sen .. , •e ·piede dectr; por tanto Cfle lu oorpo
raciones o c<>lalnidadea reli¡ioaaa, prohibida• por la .. 
leyea-aex.icanaa en eaa época, no ten{m per.->nalidad -
jur{dica. (47) 

(47) Mateoa Alaroón. "Estudio• sobre el Códi.ao Civil -
del Di.atrito Federal, pl'Oftlla¡ada en 1870, oon- -
anotaciones relativas a las reformas introdacidas 
por el Código de 1884". Págs. 48 y Ss. 



La aitorizactón de que habla el U't{C\llo -
39 anteriormente cit&OO, debe-entenderme oomo una 111 -

tortzación previa de la aatoridad para la-exiatencia ..; 
de laa per90naa 90ralea. Laa mociedadea civilea y -~ 
can.ttlea no neceattan aatorizaotón para aa exiatencia. 
(48) 

El articulo 45 del C'ódiao Civil de 1870,
no fue ref or11ado por -el a>diao Civil de 1884, a conti
nuación lo transcribillk>al "Laa aaociacionea o oorpor .. 
ctone• Cfle aozan de entidad jur{dica, pueden ejercer -
toma-loa derechos ctvilea .,,1ativoa a loa intereaea -
le¡{ttma de m instituto". Hay cpe tener en cuenta· -
CJJe la f llCUl tad de •dCflirir y acainiatrar biene• ra{ -
cea eat¡ reala.entada por el art{culo -27 conati tucio • 
nal, aeaún el cual toda corporación-civil o- ecleaiÚtJ. 
ca .Slo·-ttene capacidad para adCflirir y adlliniatr_. -
loa ·edificio• destinacba al aervicio u objeto de aa -
inatituto, la capacidad de las peraonaa 1110ralea eat¡.. 
reatrinaida en este pmto por la Constl tución Federal. 
(49) 

(45) Mateoa Alaroón. Ob. Cit. Páaa. 48 Y. Sa. 

(49) Mateos Alaroón. Ob. Cit. P'as. 49-50. 



En el U"t{culo 46 del Código Civil de 1870 
se consi"deraba a las personas morales como menores de 
edad y lea conced{a el privile¡io de la reatitución -
'\n intearu•"• pero el Código Ci.vtl de 1884 (art{wlo -
41)-lo refo...S aboliendo eate privile¡io. ln··realidacl
hubiera aici> mf iciente oon mprairir el art{culo 46,
por tanto no-tiene ruón de ser el art{culo 41 o.ayo -
texto ea• "Nin¡una peraona moral aoza de loa priVile -
atoa Cfle · lu leyea concedan a loa incapaci tadoa". Eate 
privtleaio ooncedido a lu pereonaa·aoralea, no eataba 
juatif icado. loa aenorea no pueden Impedir loa actoa -
del tutor porCfle no tienen per.onalidad para hacerlo,
p:>r eao ea juato Cfle wando adcfaieren peraonalidad ten 
aan derecho a recl-arle judicialmente, pero con laa -
peraonas aoralea no aacede eato, p>rque ellaa pueden -
vi¡ilar-·la oon<l.acta de 111a repreeentantea, l'elM>ver -
loa, exi¡irl~a Cfle les rindan wentaa, y ai -oai ten· -
hacerlo, no pueden ale¡ar, ~ loa aenore• incapacit,1 
dos. (So) 

El art{wlo 47 del Códtao Civil de 1870 -
("las asocfacionea de interéa particular Cfleden 111je -
tas a las re¡lu del -contrato de aociedad") ¡ no fué -
reformado ·por el Códiao Civil de 1884, aibaisti~ i91al 
en el art{wlo 42. 

(50) Mateos Alarcón. Ob. Cit • P'as. 49-50. 
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• 

T E M A I I. 

Concepto de Pera>na ·en el Derecho.:: 

a) Elemento• de laa pera>naa jur(dicaa. 

Aa>ci.ción u oraantzación de hoabrea, -
finalidad. 

b) Fines de laa peraonaa jurldicua 

General.ea. 

e) Eleaentoel 

Reoonociai en to. 

Patrimonio. 

Perpetuidad. 

Carácter de utilidad píblica. 

d) Elementos e11enciales en la l.egialació~ 
Mexicana. 
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OClfCEPTO 1B P~<WA EN EL JDEOIO. 

Dicho concepto de per90na en-aentido aene
ral, • refiere al indivi<llo de la ellJ)eCie humana, •in 
e11barao eata idea¡ ea relativa, aa utilidad para aa.-. 
prender el contenim del término de perllDnalidad jurí
dica. (1) 

Para loa latino• el •ntido ori¡tnario de
per90na era el de máscara, "iarna hiatorionlia", Cfl• -
era una careta Cfle cubr{a la-:f az del actor mancb re -
citaba en escenas esta acepción de naturaleza teatral
y·· Cfle pronto penetró en el lenauaje ooti.diano·de la -
ciudad. F.n un principio • utilizaba para· desipar al
acil>r Cfle te>11aba parte en alaún <r•a, -t oomo a la -
aente Cfle daba una función en la vida. (2). 

Deapuéa, oon el devenir linaü{attoo, la -
acepción· ele la palabra "perS>na" p~ a uttliz .. ae p .. 
ra calificar al hombre en cuanto éste owpa un eatatuas 
relativo a una calidad condicional. 

(1} Diccionario Enciclopedioo ()Jillet. TOlllO VIl. Edita 
rial Ariatides ()Jillet. Araentina 1960. 

(2) Garo{a Maynes , Ec:har<.b. "Introdlcoión al estudio -
del Derecho". Editorial Porrúa S.A. México 1969.
Págs. 27'!1-274. 
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As{ es como la palabra person~, culmina -
por denotar aparte al ser humano y es este el signif i
cacb Cf1e ae hace más oonín y persiste actualmente• Re
ferido al homl:re¡ el wcablo posee una ai¡nificactón -
moral y otra jlindica. Ahora bien, la peraona jur{di -
ca, forma parte de loa llM&<bs "oonceptos jur{dicos -

· fundmentalea", lo Cf.te ai¡nlf ica Cfle e• uno de los el!, 
aentoa constmites y neoeaarioa-Cfle intervienen en toda 
relación jurídica, ésto ai111tf ica, Cfle ae enwentra en 
toda forma de oonwcta jurídica 41e lle procbce por 1 .. 
aplicación de la norma de derecho en caaos ooncretos,
incluyendo tmito la oonwcta jurídica llcita (leaal) -
como il{ti ta ( ile¡al) • . 

· Ro jina Vtlle¡u, dice a "por persona jur{ ·
dica ae entiende el ente capaz de derechos y obliaaci,2 
nea, ea decir, el mjeto Cfle puede aer wsceptible de
tener faailtadea y deberes, de intervenir en lu rel.., 
ctonea jur{dicu, de ejewtar actoa jur{dicos, en un._ 
palabra, el ente capatidado por el derecho para actuar 
jur{dtcmente coam ajeto activo o paaivo de dichu -
relaciones". (3) 

En rumto a la determinación de loa elemen -toa e•enciales de laa peraonaa jurCdicu, los aitore-

(3) Rajtna Ville¡aa, Rafael. "Compendio de Derecho Ci
Vil". To1110 I. Editorial Porl'\Ía S.A. México 1967. -
P'a. 75. 
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no se han puesto de a.werdo, se puede decir CJle esto
varían según la teor{a-aceptada acerca de la naturale
za de las personas jurídicas; algunos -..torea se colo
can en posición intermedia aceptando en ·parte una teo
ría, ·ea por esto c:pe .e enruentra tal diver¡encia de -
opiniones en este tema. 

Como la dDotrina ea una fuente de legial .. 
ci&n; éata t•bién ha aeñalado elemento• a travéa de -
la hiaturia, los c:pe &CJlella le ha ill8pirac:k>. 

a) ElDtENTQS DE LAS PERSCWAS JURIDICAS. 

1.- A.->ciación u or¡miización de homl:res.
La pluralidad de homlres Cf1e forman un ente colectivo
peztai¡uen la oonsewción-de un fin, este ea el v{ncu -
lo, Cfle loa une. La aaociación-p¡ede eatar formada por 
un número determinMk> de indivi<laoa·o puede adni tir -
la entrada de D.levos aiembroa, pennt tten<k> aa{ aa in -
definido enaanch•iento. La. oolecti vidadea pueden e
t ar formadaa-voluntart. mente o pueden aer impuestas -
por la autoridad pública, eatas ~ltim•a reciben el noa 
bre de oolectividadea neceaartaa. La idea ¡eneral de -
aaociación la enoontr.-.a all{ donde ae ve una plura -
ltdadj el carácter de una unidad teleoló¡tca es la 8C>

lidaridad de intereses, el vínculo de cohesión de aru-
po. (4) 

(4) Ferrara, Frmcisoo. "Teor{a de las Peraonas Jur!di 
cu". Tomo I. Volumen I. Editorial REUS S.A. Ma -
drid 1929. Pág • .)51. 
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Existen di versaa formas de oolectividacU la 
colectividad··voluntaria CJ!e ea &Cflella en Cfle la unión 
ea Cflerida libremente, eata ea la forma •Ú aimple y -
ee da con Bicha frewencia. Con relactón a loa atea -
broa de estas oolectividadesYToluntartaa, puede darae
el caso de Cfle no ae reCf!iera ninauna condición eape -
cial para pertenecer a ellaa, Cfle 'baste con el oonae!! 
ttmtento; pero tanbién puede ocurrir Cfle eataa-oolec -
tividadea estén compueatu aolamente p>r indivicboa -
pertenecientes a una determinada-·claae o profesión. -
C'omo una &el'lnda forma de colectividad esta la colee -
tividad necesaria q.ie es &Cflella en Cfle ... miemtros -
no son-loa Cf.le voluntarillllellte Cflieren pertenecer a- -
ella sino todos aCflellos que se encuentran en una si -
tuación determinada-pre-establecida por la ley. Como -
por ejemplo un sindicato obliaatorio. (5) 

Y por Último OOllO una teroera f onaa de oo
lecti vidad se puede mencionar· acflella en la Cfle la per -tenencia ae determina en fl.mción del territorio, 1K>n--
los entes terri tori alea como en el caao de los ttlmici
pios. (6) 

( 5) Ferrara, Francisco. Ob. Cit. P'as. 361-362. 

(6) García Maynes, Ecltardo, Ob. Cit. p¡g. 291 

• 
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El elemento personal, en las fundaciones -
no ea esencial, porCJle está constitu{do por loa destt ... 
natartoa (Cfle eon en realidad terceros Cfle obtienen tJst 
nefieioa), o por loa adllliniatrac:k>rea Cf!e preaentanci> -
aa actividad h.cen Cf.le funcione el ente para la oonae
cuaión de ai fin, pero no le dan existencia. El ais -
trato de las fundaciones 11e encuentra en "la obra a -
realiz_. por aedio de una ordenación de hombrea y de -
bienes pue•to• a ai ael"Vtcio. Tal 111strato es cream -
directame,nte por el instituyente o fundador Cf.le ordena 
la obra, q.¡e deberá realtzarae en lo futuro, y no p~ 
et•• el objeto y aa or¡anización, y,·por lo reaul•r, -
uiana t•bién un patri.:>nio necesario para aa eata -
ble-funcion111iento. Pero no todos ea-tos elementos aon
indispensablea-desde el principio, porCJ!e la ordena -
ción de la achiniatración p.¡ede ser suplida por la a.a
toridad acninistrattva, y el patri110nto puede eer reu
nicb lueao por oblaciones. El oontenicb-esencial eat¡ 
da«> por la determinación del establecimiento CJle se -
va a crear, por- el fin CfJe debe realizar, por el luaar 
donde debe aarair y desarrollar- al función, elemento
todos Cfle concurren a darle individ.lalidad propia". -
(7) 

Hay autores como Roberto De Ruggiero ·que -
consideran, Cfle el patrimonio es un elemento indispen
sable en las fundaciones. ·El patrimonio, que suele fa,! 
tar en los entes corporativos, desempeña una función -
esencial en los demás (institutos, insti tuoiones, est.! 

(7) Ferrara, Francisco. Ob. Cit. Págs. 367-368. 
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blecimientos, fundaciones), constituyendo el sustrato
necesario. {8) 

El Derecho Mexicano, en la ley· de Insti tu
oiones de Asistencia Privada para ·el Distrito Federal, 
parece aeguir este criterio. Clasifica las Institucio
nes de aaistencia privada en fundaciones y aaociacio -
nesf en ai art{oulo tercero y cuarto, dices "Son fun -
dacionea las personas 110ralea CJ!e se constituyen me -
diari.te la afectación-de bienes de propiedad privada -
destinados a la realización de-actos de-asistencia", -
a estos entes jundicoa se ref.f.cre Rugtero, y como -
se p.aede ver el texto del art{oulo constdera como ele
mento eaencial el patrimonio para la existencia de-·laa 
fundacionea. Esta idea ae puede úinnN"·-airi mú si ae 
ven otros art{wlos de la misma leya Art{culo 13 frao
cic.Sn-IV uLu per.,naa que en vida deseen constitu{r -
una institución de asistencia privada, prementar"1 a -
la Junta de este ramo, un escrito Cfle oonten1a1 

IV.- ·El capital Cfle ae dediCfle a ·crear: y a 
aostener la institución, inventario pormenorizacb, l .. 
clase de bienes Cfle lo constituyan o, en-91 caao, la -
fonna y ténninos en loa Cfle hayan de exhibirse o rec&l -dar11e loa fonck>a destinados a ella" • 

El art{culo 16 fracción II, del ordenamiea 

(8) De Ruggiero, ·Roberto. "Instituciones de Derecho CJ. 
vil". Editorial Li.brer{a de Angel Pala. México -
1939. Pág. 442. 
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to citado, .eiialal "L>a eatatutoa contendrán& 

n- L>a biene• Cf.le oon&ti tu yen el-p-tri.1112, 
nio c:lft la fundaci.Sn, o bien, -1a forma de exhibir y re
caadar loa fondoa de la uociación". 

FINALIDAD. 

2- Un fin.- Eate ea el ae¡undo elemento -
esencial de laa peraonaa jurCdicaa,ea a&y taportmte -
tanto en las a80oiacionea como en lu fundacionea por
c:pe "preciaament~ es el elemento teleolÓ¡ico el Cfle -
da a la masa de loa &80Ciados y a las instituciones -
un carácter unitario imprimién<k>le una indivicllalidado
propta. ·Se ha observado que, C<*> la persona humana -
ea- individializada p:>r la corporalidad del homtre, -
as{ la persona jurídica lo e• por la indicación de ai

fin". (9) 

FINES DE LAS Pets<WAS JURIDICAS. 

L>s f inea Cfle persiauen laa peraonaa jur{-
dicaa pieden sera \ 
(9) Ferrara, Francisco. Ob. Ci.t. Pág. 368. 
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l.- Generales, cuanck> se trata de fines Cfle 
tienden al bienestar oonún. u Esto sucede en las formas 
de vida social, en lu or¡anizaoiones desarrolladas .;.. 
hiatóricamente, y cpe oon diversas veati<l.araa ae pre -
aentan en el Derecho modenx> ••• ", como por ejemplo el
Eatack>, los llanicipios, etc •• 

2.- Sin¡ulares, Cfle a aa vez- ae mbdividen 
en• fine• t{pioos fijados por la· ley y· fines no consi
derama por la l.ey... "Fines t{picos aon acp.aellos Cf1e

dan luaar - a determtnadaa especies de oorporacionea Cfle 
ha recibido especial. ordenación de la l.ey". Como po~ 
ejemplo en el Derecho mexicano -se p.aeden citar las -
inatituciones-de asistencia privada. La realización -
del fin de asistencia privada da lugar-al nacimiento -
de detel'lllinada figura de persona jurídica• "no es cpe
laa partea no piedm peraeauir un fin diverao, aino -
q.ie, al perseguirlo, no obtienen ya acpel tipo de pe~ 
80n-a jurídica, y, por consiguiente, no aozan de la -
leaialaoión correspondiente". (10) 

los f inea Cfle paedu. proponer.e las perao
nu jur!dicaa aon tnnumerables,por-lo cual .Ólo se ct
tar'-1 alaunos: fines artf atioos, cient{f iooa, económi
co a, in<l.astrial.es, edtcativos, culturales, de recreo,-

(10) Ferrara, Franciaoo. Ob. Cit. Páa. Jtj). 
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etc •• Y las nuevas necesidades, detenninln siempre el
nacimiento de n.tevos fines y por consiguiente de me .. 
vas personas jur{dtcas& una auerra, un terren>to1 eto
•. Una persona- jur{dica puede -proponerse al miam> tiem, 
po la realización de vario• ·fines diayuntivos, en el -
sentido de q..te el ente persi¡ue un fin, y &Ólo cuanck>
éate falta, se aistituye por otro. (11) 

los fines deben aer: determinados, post·- -
bles y l{citos. La determinaci6n del fin es necesart~ 
porCfle "una absoluta vaguedad-de fines ser{a compatí:_.;;; 
ble con el surair de una institución, Cfle en -ai fin -
encuentra su indivicbalidad1 Cfledando en la incerticl.l,!! 
bre at c•po de a~ción, y dejando sin freno la potes -
tad de los c:pe la representan-y adninist-ran ",; T•poco 
p.iede el fin ser jur{dioo-o físicamente imposible por
Cfle la asociactón m podr{a actuar;;y por último es ~ 
ces aria la l{ci tud del fin, ea decir·, que éste no debe 
ir contra las leyes de orden pÚblioo, ni oont-ra las -
l:uenaa ooatulll:res. (12) . 

El art{wlo 25 del Códiao Civil, dice• -
"Son per80naa IK>rales& 

(11) Ferrara, Francisco. Ob. Cit. Páas~- 371-372. 

(12) Ferrara, Francisco. Ob. Cit. P&g. 372. 
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VI.- Las asociaciones distintas de las en -
mmeradas q.ae se propongan fines políticos, cient{fi -
ooa, artísticos, de recreo, o cualcpier otro fin líci
to, al empre q.ae no fueren deaconocidoa por la Ley". 

De loa artículos 18.:J) y 1831 del Códi.¡o Ci -
vil vigente, se puede dedlcir q.ie la Legislación civil 
aexi.cana entiende por fin llci to tMflél q.ae no ea con -
trario a las leye• del orden piblico o a laa menas -
oo•tumbrea. 

Ruggiero añade Cfle además el fin debe ser -
dlradero, no mer•ente transitorio. Esto no si.gnifica.
CJ.te para Cfle se dé una persona jur{ di ca precise un 
fin perpetuo o i.ndefinim en el tiempo. Sl, por regla.
general, es pertetuo, sin embargo, aielen crearse en -
tes colee ti vos e insti tu{rse fundaciones para la conse -cusión de fines y satisfactores de necesidades q.ae no-
ae renuevan perpetu•ente, sino q.ae son detenninados y 
perecederos. ll.tradero y pennanente debe ser el fin en 
el sentido de cpe sería inaificiente a justificar la -
creación de un organi ano wevo, un fin Cfle pudi. era -
conseguirse fácilmente de una eóla vez y con la actu¡p. 
ción de una ;_;la persona. ( 13) 

(13) ~ Ruggiero, Roberto. Ob.Cit. Pág. 446. 
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C) El.atENTOS. 

3.- El reconocimiento.- El carlcter del re -oonocimiento ha sick> modificaoo a t-ravéa de la histo -
ria. F.ri el Derecho Romano· la personalidad derivaba na,. 
toralmente de la existencia del oole¡io, la 111toriza -
ción era aólo el permiso del derecho de uociación. -
&l la Edad Media el reccmocimiento eCflival{a a la con
cesión de un privile¡io 1 Cfle correspond{a··al Rey' por
Cfle 11 .:>lua principes habet poteatatem novi oole1ii f.,. 
bricandi" • En el sialo XVIII, tiene carácter eminente
mente pol{tioo, las a.ociacionea reconocida. .e conveE 
t{an en una parte del Est:aoo y éste pod{a lil:remente -
intervenirlas. En el Deroecho moderno se ha 8eparaoo el 
deroecho de asociación-de la atribición de perlK>n&lidad 
y el reconocimiento tiene un valor jurídico normativo. 
(14) 

En la <bctrina existen varia• teor{u Cfle
tratan de explic&I' en C'flé consiste el reconocimiento.
p_.a-·loa partidarios de la teoría de la ficción y al¡u 
nos indivtwalistaa, el reconocimiento· tiene un valor
conati tutivo. El fundmento Cfle d¡ SavianY a esta teo
r{a es de carácter pol{tiool "las cOlll.lnidadea no ·pue -
den adC1liri.r el carácter de peraonu jur{dicu sino -
por la &1torización·del poder sobermo que puede-:obte
nerae, o por concesión expresa o t¡cttap ·por medio de
una tolerancia consciente". Esta ·concepción fue recha.
zada por los au torea C'fle no consideran a las persona.-

(14) Ferrara, Francisco. Ob. Cit. P'as. 378-379. 
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jurídicas una ficción. 

Otros aatorea afirman Cfle el reconocimiento 
tiene un valor declarativo. Este concepto ea- desarro -
llado por Gierke y aceptack> por loa partidarios de -las 
teor{aa realiataa. Lu personas jurídicas son realid._ 
des, por tanto el Estado actuan<k> no como ente 110ber._ 
n> 1 sino como óraano del Derecho objetivo, eli¡e los -
en'tea CJ.le CJtiere elevar a pera>naa entre las existen -
tea Cfle ·le son dadas y declara aa existencia, ••ian"-' 
dolea ac:flel-p.iesto CJ.le les-estaba ya prepara<k> en el -
orden jurldioo. Lu colectividades para loa realist._ 
tienen el derecho a ser reoonoci du y es -en este: punto 
CJle 80n criticados por Ferrara, CJle 110stiene CJ.le en -
el-Derecho objeti-vo no ae encuentran huellas de este -
¡rincipio, (fle las peraonas·· jurldicaa en caao de CJ.le -
lea sea negado el reconocimiento no pueden obtenerlo -
ooactivmnente, por tanto, el reconocimiento no puede -
tener un simple valor declarativo. (15) 

Una tercera teoría atribiye al re4X>nocimieJl 
to un carácter oonf irmati vo • El a:>stenedor dfi esta -
concepción esKarlowa, CJ.le dice& "al aarair de\ las ool'

poraciones y fundaciones cooperan tanto los particul .. 
res ooDrel Estado, acflellos mediante··un acto autónomo 
de oonsti tución··o fundación, éste mediante un acto ac
cesorio de confirmaci6n". El E~ta<b puede negar o con-

Ú5) Ferrara, Franci•co. Ob. Cit. Págs. 379-382. 
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ceder la aprobación, y esta en caso -de concederse c090-
pleta la eficacia de la persona jur{dica, y retroactl• 
vamente la persona jur{dica datará de aa formación. 

Ferrara encuentra que es un obstáculo la -
diversidad de los factores cpe oooperan a la forma -
ciÓn de las personas jurídicas; mientras CJJ,e la decl .. 
ración de voluntad de loa aaociack>a o fundack>res ea -
un acto privado, el reconocimiento ea un acto de natu
raleza pÍblica. Máa CJJ,e un prometo ·de oos factores -
tan heterogéneos para una oombtnación, parece trat,.._ 
ae de la e,tperposi.ción de dos diver90a ele11entos-oon -
factores propios; porCJJ.e mientras la YOluntad-·privad .. 

- acota en procllcir la asociación o institución, el -
reoonoci11f.ento imprime walidades de aajeto de-derecho. 
Por oonai6J.liente, el reconocimiento no ·piede ai¡nifi -
car una oonfinnación, · porcpe la colectividad no ea y .. 

una per80na jurídica imperfecta. 

&. Últinm tél'lftino, el principio de la re -
troacción de la ef ic.cia del reconocimiento .óontradice 
el Derecho positivo, tanto 11'8 si me-recuerda Cf1e i .. 
erección no siempre tiene luaar irunediat•ente después 
de haberse formado la a.ooiación, aino Cfle ésta perm9 
oe frewentemente no reconocida cltrmte 11.1choa años. -
(16) 

(16) Ferrara, Franci1100. Ob. Cit. Psaa•· 382-383. 
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Ferrara, dice: "entre eatu vari.•• opinio
nes yo no cmc.b un-llOllleJlto en atrlbi{r al reoonocimien
to un valor oonatitutivo. Por CJle no H dice ya con -
tal-fórnula Cfle el Estado crea laa oolectividadea u o,t 
1anizaoionea de bomt.-ea, eat .. exiaten en la vida ao -
cial proclacidu por el e11p{r1tu de uociación·y por -
la voluntad de loa fundacbrea, pero 80n·· todavla perso
nas jurldicaa-. No aon ni permnaa jur{dicaa iniciales, 
ni en inrubación, ni··en el devenir -com se ha preten
dicb- aino loa aú aimplea ~irantea a la per80nalt -
dad, upiraoión, nótese bien, Cfle p.aede no paa .. de -
aer un deseo. Se confunde el aistrato con la fona-q.ae 
debe modelarlo, -ruanc.b se identifican las uociacio -
nea y or11111izaciones con lu peraonaa '1rldtcu". Ea -
ta concepción ea-criticada por F.Giardo García Naynea,-

pol'CIJe en ai -opinión decir cpe el reoonoci11iento ea-
un acto oonstitutlvo de la personalidad jur{dtca eq.at
Yale en el fonc.b a sostener una opinión esencialaente
iaual a la 80stenida por Savi¡ny y atá"adeptos.(17) 

El reconooi•iento puede ocurrir de c.bs lle>-

1.- Determinad.mente, ·caso · por ca.o 1 en -
cuanto CJ!e a cada formación oraánica·-el Estac.b, previo 
examen de-los reCJlisi tos en cada entidad Cf!e aspire -
a oonvertirse en persona jurídica les reconoce la capa -
(17) Garc{a Maynes, E<l.tarcb. Oh. Cit. Pág. 294. 
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cidad (aiat•a de oonceaión). 

2.- General, por cateaor{u enteru de -
entea, CfJe podrán aaratr en el futuro, en cuanto la -
ley preventivmente fl)• laa oondicionea y lu nol'll ... 
oon e11ya obaervancia laa 111Jevu for•acionea adqHeren
el c .. áoter de per8Dna jundica reconocida ( •iate•a · -
normativo). (18) 

El Derecho •xicano en el Códiao C-lvil p.,. 
ra el Di.atrito Federal •iaue el aeauncb de loa aiate-
•••t o aea el noNativo, ya CJ.te, otoraa la per90nalt
dlld a cateaor<aa enteraa de entes y lea fija oondlci2, 
nea CJle tienen Cfle cumplir para procllcir-efectoa con -
tra teroeroa ( art{ouloa 25 y 3065 y ai&Uientea del ci
tam> orden•iento). 

Por 111 parte la ley de Inatitucionea ele -
Aaiatencia Prt.vada para el Di•tri to Federal, •iaue el
aiate11a normati'VOt en wanto a aa art{oulo-2 reoonoce
de -manera genérica peraonalidad a laa instituciones de 
aaistencia privada, y ademú fija-loa req.ii•itoa Cfle -
deben de oimplirae pwa la adCfliaición de ésta en loa
art:Crulos 13, 14, 15 y 18 el momentoa partí. r del oual
ae -oonsi deran peraonas morales: "Las instituciones de
asiatencia privada se considerarán con personalidad -
jur{dica desde '"CJJ.e se dicte la declaratoria a CJ.le se -
refiere el art{rulo 15 ". 

(la) De Ruggiero, Roberto. Ob. Cit. P'i· 448. 
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·-4 .- El patriioonio.- Hay attores oomo·"Bfi.nz, 

Cfle unifican toda fonna de persona jurídica bajo el -
ooncepto de patrimonio, al-fin. Por tmto¡ las oorpor.! 
oiones y las fundaciones tienen como reCflisi to esencial 
un oonjunto patrim>nial. ,(19) 

Otros-a.atores entre loa·Cfle podemos cit~ 
a Roberto-De Ru¡¡iero, sostienen, si¡uienck> la ck>ctri
na tradicional, Cfle el aiaj;l"ato de las oorporaciones -
es una or¡anización de personas y el de laa fundacto -
nes un conjunto de bienes. Para eate aitor el patri.,_ 
nio es el reCJlisito eaencial de lu fundaciones y ésta 
ea la aoncepción Cfle acepta el Derecho mexicano. (20) 

El Códi¡o Civil si¡ue este criterio por • 
lo q.¡e ae refiere a las aociedadea civiles, esta posi 
ctón ea explicable por el car"3ter preponderantemente
eaonómioo de estaa··peraonas nK>ralea. Art{mlo 2693.- -

"El oontrato de 90Ciedad debe contener& 

IV.- El importe del capital 80CJal y la -
mportación con Cfle cada 90cio debe contrituir". 

Fe"'•ª critica eata concepción, ea inextae 

(19) Fe1Tara, Fruiciaao. Ob. Cit. Páa. 339. 

(20) De Rugiero, Roberto. Ob. Cit. Páa. 438. 
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to .o.dice- traeportar loa efectos de la peraonalidad .i!!, 
r{dica li la C1leatión del patrimonio, cpe ea OOllpleta -
aente "diatinta. Aa{ como para q.ae el hombre •a mje~ 
de derecho• no ea necesario cpe tena• un patriamnio, -
es lllficiente con Cfle aea capaz de adC'flirtr ·dereohos•
tUtqoco ea necesario que laa perllOn .. jur{dicas ten¡an 
Cfle tener un patrimonio, mnq.te éat .. inicialmente c.,_ 
rezcan -de él tienen otros- derechoa, por ejemplo, un -
derecho al nombre, al domictlto, etc •• y pieden tute -
larl.Os •diante acción judicial. Bl patrimnto-e• un
aedio para la ooncec:ueión de loa ftnea CJ&e perai¡ue -
la peraona jur!dica¡ no ea un reCfJiaito para m exia -
tencia. El patrimonio ea objeto de"derecho¡ pero no -
parte del •jeto. La. peraonu- jur{dicaa tienen un p._ 
tri110nio, pero no 110n patrt11K>niol el patrimonio ae rie

f iere al haber y no al eer. ACfl{ ha influ{ck> un9 oon
fueión entre pertenencia ·de un derecho--y-capacidad de
derecho. ·Una co~a es aptitud para ac:kJ¡irir y otra ha -
ber adCfl iri ck> • ( 21) -

}wu¡ue parece cllf{oil la constitución -de .
una fundación sin patri1110nio, •in emb .. ao, ea posible, 
dice Ferrara, el oontenido-eaencial está da<b por la -
detennin•ción del establecimiento Cflª se va a crear, _ -
por el fin Cf1e debe realizar, por el lugar ck>nde de·
be airgir y desarrollar m función, elementos todos 
cpe concurren a darle indivi<halidad. (22) 

(21} Ferrara, Francisco. Ob. Cit. Págs. 400-403. 

(22) Ferrara, Francisco. Ob. Cit. Pág. 368. 
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Una última crítica le hace Ferrara a est ... 
teor{a: si vemos en el patrimonio un re(Jlisi to esen -
cial de las-presonaa jur{dicas, ··extin&'Henm éste la -
peraona jur{dica se extin¡ue. Sin embaraoj hay 111tores 
CJ.le aoatienen esta concepción• COtnO Gior¡i, Cfle-·dicen
Cfle la falta de actividad patrimonial o la q.iiebra -, 
no procltcen la capacidad jur~dica. Y entonce•, •bserva 
Ferrara, como puede calificarse el patri110nio de ele -
mento esencial. La ley tenienc:b en <11enta el fin y la 
función económica de al¡unu especies·· de per80nu jur.{ 
dicu, puede prescribir un fonc:b inicial o una deter -
•inada catidad de capital, pero eatu excepciones -
no hacen•'• Cfle oonfiraar la real• aeneral. (23) 

5.- La perpetuidad.- Este es un elemento -
propio de al¡u~s ~pos de personas jur{dicaa; pero no 
ae puede considerar emencial. Existen rume~a{aimu -
amciaciones y fundaciones oon c11r6cter temporal. 

El Códi¡p Civil mexicano de 1870 en 111 u
t{wlo 43, consideraba peraonas morales laa oorpora-··;. -
ciones y a.ociaciones temporales o perpetuaa, fundádaa 
oon al¡ún ·fin o por al.,ín motivo de utilidad pública,
º de utilidad píblic• y p ... ticular juntamente, Cfle-en
ats relaciones civiles representan una entidad jurídi
ca• ·Este art{<11lo fue ref ol'lllado por el 38 del Códiao -
Civil de 1884, cuyo texto ea el ai¡uiente: "Son per-
mnu morales y con tal c ... Acter tienen entidad jur{ -

( 23) Ferrar a, Franci aoo • Ob. Ci t • P áas. 4c:6-407. 
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dicaz 

I.- La Nación, loa Eatadoa y loa llanicipioa. 

II .- La.• uoci aoionea y oorporacionea te111>2 
rale • o perpetu aa, fundadas por alaún ·fin o por alaún
motivo de utilidad píblica, o de utilidad pública y -
pU'tio.tlU' junt-ente. 

III.- Las 80Ciedades civilea o mercanti.lea,
f'ormadu oon arre1lo a la Ley". 

Del texto de eatoa art{wloa se piede de -
dactr Cfle la perpetuidad no fué considerada por esto ... 
OSdiF• como un elemento esencial· de laa peraonu juri, 
dicaa. 

Por lo cpe respecta a la leaialación civil 
actual, este req.iiaito t .. pooo ea considera«> ·eaencial 
por ella. La· ley de Inatitucionea de Aaiatencia Pl'iv .. 
da en a.a artfrulo 13 dice:· "Laa peraonaa ·CJle en vida -
de~n oonstitu{r una institución de asistencia priv .. 
da, presentar~ a la Junta de este l'tn0 9 un eacrt to -
Cfle oontenaa• 

IV .- La mención del carácter permanente o
transitorio de la institución". A<hi te por tanto las -
instituciones transitorias. 

6.- Carácter de utilidad píblica.- Este -
elemento se encuentra en di versos per{odos de la his -
toria como esencial: en el IRrecho Romano en el que -
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las personas jur!dicas eran cuerpos públicos, ema.naci2. 
nea del Esta<k> sotre cuyo tipo se modelaban, en la E -
dad Media se pierde, y se vuelve a encontrar en los -
al.¡los XVII y XVIII, cuan<k> el poder pol:(tico receloso 
de la aran fuerza social y económica de las personas -
morales, especialmente de laa religiosas de laa CJ!e -
reatrln¡e y controla, lle¡anc:b huta incorporarlas a-
la .m.iniatraci.Ón pública al concederle• per110nal.idad. 
Pero en la actualidad el Eatac:b da libertad para el -
deaenvolvimiento de ·todu laa actividadea e iniciati -
vu l{cltu·de loa particulare• y ae ven aaai·r ·a dia -
rlo aeoci.cionea de fine• eao{atu oomo lo aon las de
fines eoonóllliooa. (24) 

d) IL81DTOS ESENCIAI.ES EN LA IJEISLACI<fi MlmlCANA. 

En el Derecho mexicano, el Códi¡o Civil de -
1870 en aa art{culo 43 consideraba peraonas moralesl -
"laa oorpor11eionea temporales o perpetuu fundadas 
con alaún fin o por al¡ún 11<>ti vo de utilidad pÍbli ca,
º de utilidad píblica y particular juntMente ••• ", e.., 
te Código consideraba por tanto, la utilidad pÍblica,
o la utilidad píblica y particular junt•ente COllO un
elemento eaenci al, no oonat deraba - - . -

(24) Fel'l'ara, Franciaoo. Ob. Cit. Pqs. 411-413. 
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personas •orales &Cf.lellaa Cfie ae propusieran fines Pª.t 
tiC1tlarea exclusivamente. 

El Código Civil de 1884 reformó el de 1870, 
según esa reforma (art{culo 38) "Son peraonaa morale
y con tal caricter ttene entidad jur{dical 

I.- La Nación, loa Eataoos y los llanici 
ctpios. 

II.- Las asociaciones y corporaciones te ... 
porales o perpetuas fundadas con algún fin o por al: 
g\Ín m>ttvo de utilidad pÚblica o de utilidad pÚblt -
ca y parttcular junt•ente. 

ITI.- Las aociedades civiles o mercan.ti.lea -
CJle ae proponen ftnes particulares, pero las aaocta -
ci.ones y corporaciones para poder adCJlirtr la person .. 
li.dad tienen CJle proponerse fines de utilidad pÚbli -
ca y particular juntamente, este carácter si.aue aten -
do para ellas esenciales. 

El Código C{vil vigente, no señala como 

reCJ.l{si to esencial los fines de utilidad pública, en -
ai art{culo 25 sólo habla de fines l{ci.tos. 

7.- Elementos esenciales de las personas
jur{dicas en la Legislación Civil mexicanas 

a) e_, La asociación de hombres en las soci~ 
dades y asociac-tones c-tviles y en las asociaciones de
asistenci.a privada. Ar.t{cufo 2670t "Cuanoo vartns in -
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divicbos convienen en reunirse, de manera que no sea -
enteramente transttorta para reali.zar un ftn oonún -
q.ie no esté prohi.bi<k> ¡x>r· la Ley Cf.te no tenga carácter 
preponderantemente eoonómtoo, oonstttuyen una asocia -
ctón". 

· Art{culo 26881 ''Por el contrato de aoci.e
dad loa 90Cloa se obligan mtuamente a ooabinar at

recuraoa o Mis esfuerzos para la realización de un fin 
oollÍn, de carácter pre¡x>nderantemente eoonó•ioo, pero
Cfle no constt tuya una especulación comercial". 

Art{culo 5 de la Ley de Insti. tucionea de -
Aaiatenota Privada, dice.• Son aaoctactones las perac> -
naa morales (fle por voluntad de loa particulares· se -
conat{ tuyan en los térilt.Íios de esta Ley y cuyos miem -
broa aportan cuotas periódicas para el aosteo.nbti.ento -
de la i.nati tuci.ón, ain per jui.cto de (fle puede pactu-se 
Cfle loa aaoctack>s oontri.b.tyan adem'• con aua aervi. -
ctoa per.-:>nales". Todoa eatoa art{culoa hablan de -

pluralidad de hombrea collO reCfJi.ai.to para su conati.tu
ctón. 

b).- Un fi.n l{ci.to, detenntnack> y posible, 
# # 

este es un reCJlisi.to oonain a todas las ·personas mora -
les reglamentadas por la legislactón civil mexicana. 

1 

e).- El reconoctmiento1 Cf.le es otorgacb en 
el Derecho mexicano sigulen<b el sistema normativo. 
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d) .- El patri.monto por lo cp.i e a las funda.
ctones para la asi.stenci.a privada y las sociedades ci.
vtles ae refieres Art{culo 4 de la ley de Instttuci.o -
nea de Asistencia Pri. vada, sefiala1 "Son fundaci.onea -
las peraonaa morales Cfle se constituyan medtante la -
afectaci.ón de-bienes de propiedad privada destinados··
ª la re•ltzaci.Ón de actos de aststenci a". Y loa art{
wloa 13 fracción IV y 16 fracctón II del mismo orde -
naai.ento. Art{culo 2693 del CódilO Civil, di.ces "El -
contrato de soctedad deber¡ contener& IV.- El tmporte
del capi. tal aoci.al y la aportación oon que cada aocio
debe contri.b.atr". 
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TEMA I I I. 

Laa partes en las c1Usaa ante los' Tri. b.tnales de Trabajo. 

(Derecho Compar..00). 

a) Capactdad de aer parte en el proce1K> • 

b) Papel de las aaoctaci.ones si.ndi.calea. -
Papel del Eata<b. 

e) Obreros menores de edad. (Derecho Comp ... 
rack>). 



56 

LAS PAR1ES ~ LAS CAUSAS ANTE ~ TRIBUNAlES DE TRABAJO. 

M:>s principales problemas a examinar sons
a) la capacidad CJle deben tener las personas para de ;,;.: · 
mandar o ser demandada ante ·los tri b.anales de trabajo; 
b) el papel de las asociaciones sindicales en los -
procedimientos ante los tribmalea de trabajo; e) el -
papel respecto de su -obligación de proporcionar asis -
tenota y representación legal y de ai función de in -
tervenci.Ón directa en los procedimientos, en cierta.,_ 
circ:unstanci.aa. 

a) CAPACIDAD QUE DEBEN TEN~ LAS PER~AS PARA POIER -
IBfANDAR O SER IDANDADAS ANTE LOS TRIBUNALES DE TRA -

BAJO. 

Por lo general, son personas jundiomnen -
te capaces de demandar o ser demandadas ante los tri b.a -nales legales, las personas f{sioas sujetas a la Ley-
Cfle regula al menor de edad, locura y otras i.ncapact -
dades y laa · corporactonea9 siempre que estén legalmen
te oonstttu{das. 

Sin embargo; ante los Trt b.anales del Tra -
bajo las personas jur{dicas pueden ser partes en cau -
sas solamente dentro de su capacidad como trabajack:>res 
o empleadores u organizaciones de los mismos. 
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Si bien, en principio, emplea<bres y tra -
baja<bres tienen en general el derecho de entablar jui 
c{oa ante los trtb.anales de trabajo, al capacidad para 
sostener una acción dependerá ademis de si el Tri bJnal 
ea· oompetente respecto del a .. nto particular en cion 
fltcto y de la inwstrta o cateaor{a a la cual los in
tereaadoa en el conflicto pueden pertenecer. 

La última consideración es de especial ¡..., 

portancta por lo Cfie 11e ·refiere al Estack> en al condi
ción-de anpleack>r. Al discutir la cuestión de la comps 
tencta ae vió CJ1e9 hablancl> en férminos generales, el
alcance de la legtslactón ¡eneral de trabajo y la-co .... 
petencia de los trib.malea de esta rama se extend{a a.
loa trabajack>res del ·Estacl> pero no a los funcion&ri.oa 
públicos, C1lyas condictones de trabajo· se rigen norma!_ 
mente por leyes y p~cedimtentos especiales. La posi -
bi.Udad de·Cfle el Eatack> oompareciera como empleador -
ante el Tribmal de Trabajo estaba condicionada por la 
definición del término "trabajador" para los ftnes de
las leyes de trabajo en conformidad a·laa·cuales están 
establecick>s loa tri.bmales. ·Esta definición fué algo
li.mi.tada, en el caao de Brasil, debi<l> a q.ie loa tra -
bajac:k>res inwstrialea de ciertas cate¡or{as estaban -
astmilaoos a los funcionarios púbU.cos; en el caso de
Costa -Rica y C-4iatemala, era lo suficientemente amplia
para incluir aún a los funcionarios públicos (fle no 
hubteren sick> desi.gnacbs medtante elección popular. El 
Código de Trabajo de Cllile, si.n embargo, deftne al "~ 
pleador" en ·relación con las f tnalidades del GJdigo 
y de los trib.tnales de trabajo, incluyenci:>, sin perjui 
cio de las disposiciones de leyes especiales, al Esta-



oo, las autori.dades nun-tcipales y las empresas públi. 
cas, respecto de sis obreros y empleados. 
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los i.ndivtwos pueden comparecer pereonal
mente, por lo ¡eneral o ser representact>s por un abo -
gado, aunque en Chile, Méxi.oo, etc., pueden ser obli -
gac:k:>s a oomparacer peraonalmente, ain aaeaores, en 
aq.iella etapa del procedimiento en .cpe se t.ntenta re. ~ 
solver el conflicto por aedioa conciliatorios. 

La cuestión sobre la medida en la Cfle laa
peraonaa pueden ser asesoradas o representadas·por 
aus aaoctaciones sindicales, o por los servicios de -
asistencia legal del Estad:>, se considera en se¡uida.-

b) PAPEL IE LAS A.500IACIONES SINDICALES. 

En América Latina, por ejemplo en Bolivia, 
Brasil, ·-<liile; Costa Rica, Colombta, Ec:l.lador, Guatem.,_ 
la, Méxtex>, Nicaragua; Pan•á; Perú, Venezuela, etc.,
las aaoci.aciones si.ndi.calea tienen un estatuto oorpor.! 
ttvo Cf1e las hece personas jundicaa ·en conformidad ... 
las leyes generales y, en conse<JJencia, capaces de de
mandar o ser demandadas. 

Por ejemplo, una vez #le una asoci.actón -
está legalmente oonstttu{da en C'A:>'sta Rica y Brasil, 
debidamente attorizada y regtstrada en Chatemala, con.! 
tttu{da de acuerdo con ·el Cótdgo de Trabajo en Colom -
bi.a, registrada en México, etc., adquiere automatioa -



59 

mente un status legal corporati.vo. En Chi.le el estatu
to corporati.vo debe ser-expresamente aitori.za<k> para -
CJ.le p.aeda existir la unión o sindlcato de trabajadores. 

En la Ar¡enti.na, no todas las aaoci.•ciones 
sindicales tienen necesariamente un estatuto oorpora -
ti vo y tampoco las asociaciones q.ae tienen peraoner{._ 
jur{dtca p.aeden li ti¡ar respecto de los aaintos-(fle -
emergen de a.ts relaciones ind.astriales. El sindicato -
Cf.te es "reconoci<k>" por ai carácter-representativo y -

porCfle ha cumpli.<k>, en ai constitución, con el decre -
to de asociaciones sindicales de 1945, ti.ene un esta~ 
to corporativo especial Cfle le capaci. ta-para concertar 
convenios colectivos y representar los intereses in ... 
divi<bales o generales de a.ts·mieml:ros ante las aitori 
da.des judtciales. Las- asoci.aciones no reconocidas pue
den solicitar personer{a- jur{di.ca, pero, excepto cuan
do _no existe una asociación reconocida para un deter-
mlnaoo sector de ocupación, no pueden negociar o li ti
gar respecto de asuntos relacionaws con el trabajo -
-esto es, no pieden sostener acciones ante n.inauna 111-

tortdad para salvaguardar los intereses de lll& miem -
bros en los conf l i.ctos jur{diooa. 

Con aajeción a lo Cfle se ha ex¡resacb arri 
ba, un sindicato de trabajaoores o de empleacbres p.ae
de comparecer como parte en un confl i.cto jur{di.oo co -
lectivo ante los tri b.inales de trabajo o (en Argenti
na, Ecuador y Perú, donde los tribmales de trabajo 
conocen sólo de los conflictos jur{dicos indivi.cbales) 
ante otros agentes competentes para los conflictos -
jur{dicos colectivos. 
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Una asociación sindical es generalmente 
competente, tambtén para representar los i.ntereses de
ai • miemtros indivi<llales ante loa trib.lnalea de tra -
bajo. F.n al¡unos .casos, la ley pre11Cribe · expreaamen -
te Cfle un funcionario o mi.embro de la asociación, de -
bidamente acredi taoo, p.1ede comparecer como procura·- -
cbr de ese miembro indtvi<laal en un conflicto jur{di. -
co. En Nicaragua, un miembro de un sindi.cato-puede ser 
representack> por cualcpier otro miemlro, debidamente -
mtorizack> para defender ai cmsa por él, y puede tan
bien ser repreaenta<k> por un-sindicato en el papel de
prowraoor en Brasil. En Boli.vi.a, <llile y Panamá, laa
disposi.ciones pertinentes están concebidas en térmtnos 
generales Cfle hacen prea.tmi.r la existenci.a de un simi
lar derecho de representación. En Brasil y Colombia,··
además, se exige a los si.ndtcatos mantener un servicio 
de asesor{a legal en beneficio de sus miembros. 

Especialmente i.mportantes son las di.sposi.
ciones Cfle facultan a las aaoci.acionea para oomparecer 
ante trib.lnales de trabajo no meramente oomo procura -
dores de los miembros indi vicllales, sino partes <fle -
entablan procedimtentos respecto de sus derechos per -
sonales.-Las asoctactonea reconocidas en· la Argentina, 
las asociaciones inclastrtales en el Brasil, Costa Ri
ca, Cliatemala, ·México, Nicaragua, Panamá y Venezuela,
etc;, las asociaciones sindicales y los sindicatos o -
comttés en Chile, Colombia y Ecuack>r, pueden sostener
acciones y ejercer derechos cpe corresponden a los tr,! 
bajadores i.ndivtcllales. Para obrar en tal sentich, la
asociación recpi.ere el expreso consentimiento del mi.em, 
bro, en Costa Rica, y el mandato o solicitud formal 
de él, en Oiile y Venezuela; pero no necesita solici -
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tud ni consentimiento en el Ecuack>r y México. En el &
cuador, la asociación ejerce tal derecho sin perjuicio 
del CJ.le corresponde al trabajador para seguir una ac -
ción personal, mientras Cfle el indi vtcllo puede in ter -
venir en la ca.isa, -en Panamá. En México, si el miem -
bro interesado decide comparecer por a{ mismo; la in -
tervención del sindicato debe cesar en-la medida CJ.le -
concierne a ai acción personal. La acción entablada -
por la asociación no p.aede privar al miembro, en ni.n -
aún caao, de ai derecho a litigar personalmente respe.s; 
to de un conflicto jur{dioo en el cpe está directamen
te interesac:b. 

Las aaoci•ciones p.ieden también intervenir, 
en mohos casos, en acciones entabladas por terceros,
acllciendo interés eventual porCfle los de sus miemtro&
o loa de .-i profesión están afectados. En Costa-Rtca,-
Chatemala y Panam,, por ejemplo, si una asociactón \ 
o indivicllo entabla un juicio en base a-lo esttpila -
do en un convenio oolecti vo, otras asociaciones CJ.le -
estén afeotack>s (y tanbtén las personas indivi.cllales -
en Pananá pueden intervenir). En México no solamente -
laa asoci.aoi.ones Cfle no-aon partes de -un contrato oo -
lectivo pueden intervenir ooanci> ha sick> entablada-una 
acción en base a aqiél por otra asociación o indi vi ello, 
sino Cfle p.aede hacerlo cualcpter asociación o persona
afectada en -raz.ón de haber sioo declara<k> generalmen-
te obligatorio ese convenio. 
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EL PAPEL IEL BSTAOO. 

Fuera de la cuesti.Ón ·de aa comparecenci.a -
como parte en un confli.cto jur{dico, en at capaci.dad
de empleador, el Estack>, especialmente a través de aa
depart•ento de trabajo, de .. pefla un papel 1m1y i.mpo~ 
tante en el funcionamiento de los tri l:unalea de trab.,_ 
jo en 111.1chos pa{ses latino•ericanoa. Por una parte, -
puede intervenir en cmsas i.nici.adaa mte los tri.l:una
les de trabajo para prote¡er a peraonas 41e ..t>lezcan 
de alguna incapacidad le¡al o q.ie -por otro 111:>tivo necs, 
si.ten protecci.Ón especial, o también por·razones más -
generales. En segun<b lugar, puede organizar aervi.cioa 
le¡ales para aaeaorar a las partes y, en nucboa caaoa, 
para repreaentu-loa ante loa tril:unalea. 

La intervención en c1Usas iniciadaa ante -
los tri hmales está a.atorizada, frewentemente, respe,s 
to de los asuntos-CJ!e interesan··a menores o q.ae se re
fieren a reclamación de beneficios estableci.cl>a por -
la Ley para proteger la maternidad. 

En Costa Rica, el Patrono Nacional de la -
Infancia, y en Panamá; el Insti.tuto de Vtgtlanci.a y -

Protección del Niño, intervienen en esta clase de ca.a
sas. En Chatemala, la Inspección General de Trabajo es 
parte en todas las caisas concernientes a los menores, 
y ·ella o el ·Instituto G.latemalteco de Seguridad So 
clal i.ntervi.enen ruanck> esfán en discusión las garan -
t{as establecidas para proteger la maternidad. 
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d) OllUJtOS MENCltES 11! EDAD. DEREQIO CXMPARAOO. 

La mayor{a de edad CJle fija la capacidad -
en el Derecho de Trabajo dtfiere de la establecida en.
el Derecho Civil. La capacidad laboral para contraer -
oblta.ctonea y ejercer derecho• rel.ci.onadoa oon la -
preatación ele servictoa parte -del principio de Cfle el
trabajo, necesidad vi tal, aatiaf ace un eatack> de he -
cho de tido-tndi.vtclloJ ... actumctón diri¡tda .. ª aanar -
loa medio• indispenaablea para poder aibsiattr. 

Salvo contada• excepcione&, la reala ae -
neral vi¡ente -en el Derecho Lab>ral -es CJle el obrero -
aayor de dieciocho añoa tiene capacidad para 1Dct>a loa 
.ctoa y derecho• e11anacba-c:1e a.a si tuactón 001m -preat ... 
~r de ai trabajo. A partir ele esa edad puede inareaar 
libreaente en loa sindicatos y ejercer; dentro de 
elloa, toct>a loa CU'F• de representaci6n p_.a loa ru.! 
lea fuere deaipa<k>. Son, p:1r lo tanto i conaicieradoa -
plenamente OOIM> mayorea de edad, emancipacba a los -
efectos de la relación Cfle ae deriva de at contrato -
de trabajo. 

En cuanto a loa menorea de dieciocho a&>a, 
la aituación remlta diferente y admite doa aipue111tosl 
1) Menorea de catorce ailoa estin incapaoi tact>a .d& he -
cho por la ley, en-·casi toma loa pa(ses, no sólo para 
contratar ata eervicioa, sino para ejercer la funcióno
Cfl• ea el trabajo en lll desarrollo práctioo. Laa per -
aonaa 11e110rea de oatol'Oe año a no aon trabaj aoorea en -
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sentido leaal; tampoco podr{an serlo de hecho, pues 
carecen de fawltades corporales Sificientes para de 
&arrollar una eficaz lalx>r pro<llctiva·-Cfle no re4lnde ..:. 
en de&llledro de at formación f{sica e ·tntelectual. 2)Ma -yores de catorce afos·y menores de "dieciochos pueden -
pertenecer a los sindicatos profesionales, •i la ley -
les autoriza para ejeroer funciones laborales; pero no 
ae les considera, .. ca.> norma, aptos para deaempeflar -
dentro de la uoctación profesional cara.;>s dtrectt voa, 
ni de responsabilidad, pues pesa sobre ellos una inc._ 
pactdad para contratar sin el auxilio de la. represen -
tación necesaria. Cabe reconocerles el derecho de pe~ 
tenecer a loa or¡aniSMOa sindtca.les, porCfle reatl ta -
illlJ>O&ible desconocer una realidad: ·la de a1 propio -
trabajo, Cfle, por el hecho de realizarlo, los capaci -
ta para r-..ntrse y ooa.li¡arse en defensa de loa inte -
reses profesionales. 

F.n conclusión, la edad de acnisión del tr.! 
bajacbr la ley le atrttuye. ().tién no tiene capacidad -
para trabajar no la tiene, tlllilpc)oo, para ejercer el -
derecho de aaociactón profesional, pues le falta pre·
ofs81Dente el ejercicio de la actividad Cfle hace el fin 
de ese derecho. La dificultad se presenta, en a{, el -
derecho de asociación de loa menores de edad, a quie -
nea se lea-autoriza a trabajar, es absoluto o relativo, 
esto es, si aJ>Zan de todDs los derechos pertenecientes 
a los asocia<k>s o sólo algunos, -limitánwse generalme!l 
te el de ser elector o ser elegible para los- cargos di 
reotivos y en ciertos casos de si se debe exigir la -
aitorizaciÓn del representante legal para asociarse ·
a un sindicato profesional. Las legislaciones se divi
den, pudien<k> sefialar las principales normas dentro 
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de la legislación comparada la CJle la contncidei empero, 
en su mayor{a, en oonsiderar Cfle la capacidad vigente.• 
par~ el trabajo debe ser la misma Cfle aitorice el eje,t 
cfcio del derecho ele amciación profesional. 

CQn b.ten acierto el art{w.lo 5 de la Ley -
14.445, para la Ar1entina, establece q.ie: 111os menores 
aclaltos p.ieden formar parte-de una aaociactón profesi2 
nal, sin Cfle para ello reCJlieran mtDrización ele Cfli.én 
loa represente legalmente". 

Las legislaciones p..aeden a&"IP•rse en la -
stauiente: a) pa{ses Cfle fijan·la edad m{nima en die -
ciseis ams, como Francia (art{wlo 6 del Li.bro III 
del CódiF de trabajo) y España (art{wlo· 4 de la I.ey

del 8 de abril de 1932); b)~i¡pá{ses Cfle exigen ser ma -
yor de dieciocho años cumpÚwa, conD -aon Brasil (ar -
t{culo 529, ihciao a) ele-la Constitución de las Leye
del Trabajo), Ulile ( art{culo 362 del Códi&o del Tra -
bajo), Para9J.ay (art{wlo 1 del Decreto-ley 1.217), 
Portugal (art{culo 15, párrafo 1 del Decreto-ley 23. -
050), Venezuela (art{wlo 139 de la ley del Trabajo).
Excepctones aon México, wya ley Federal del Trabájo ~ 
detenntna, en lills art{wlos-- 362 y 372, "Cfle los mayo -
res de catorce años p.aeden ingresar a un sindicato de
obrerosj pero solamente podrán participar en-la-adnt -
nistración y dirección de él-cuanw tengan dieciseis -
años"; el Salvador, cuyo art{culo I del Decreto legis
lativo de 21 de agosto de 1951, la Ley de sindicatos -
de trabajacbres, determina Cf-le los empleados privachs
y obreros mayores de catorce años tienen el derecho 
de asoclarse libremente; la Rep.íbl.ica de Argentina en-
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Cf.te tanto el art{culo 5 de la Ley 14 .455, q..ie derogó -
acflellos y Cf.te actualmente se encuentra en viaor, de -
terminan Cfle los menorea-aclll toa podrán-formar parte -
de una aaociactón profesional sin necesidad de auto -
rtzación de ais-·repreaentantea le¡ales. (Uno--y otro -
art{culo-coninciden esencialmente, y las modifi.cacio -
nes Cfle introdlce el texto del art{culo 4:·del Decre -
to-ley 9.270/'31>, en at atecedente el art{wlo 5 del -
23.852/,45, se red.icen a -.¡regar la calificación de &82 
elación profesional de trabajadores modificando leve-
mente el "Cfiién los represente le¡almente" por un "sin 
CJ!e para ello re<Jliera &1 torización de sus representa:!l 
tes le¡alea", lo (fle revela simple propósito de enmen
dar sin provecho ni utilidad alguna). De todos los si,1 
temas nos parece el mejor el adoptado por el art(wlo-
3>3 del Código-de Trabajo de la RepÚblica Ihminicana -
el cual determina: "El menor apto para celel:rar con -
tratos de trabajo puede ser miembro·-de un sindicato -
de trabajadores". Ea éste el criterio •'• exacto y máa 
justo, pues es la calidad de trabajacl>r la Cfle involu
cra un derecho Cfle puede y debe· aer ejercido, como co
rolario obliaado a ac:flella condición.(l) 

loa-trabajadores y loa patronos pueden ser 
partes de un juicio laboral, en tanto que ¡ocen de c .. 
p&cidad jurídica q..te en materia laboral se manifiest .. 
por la capacidad para contratar libremente. La ley Fe
deral del Trabajo específica los casos de personas 

(1) Cabanellas, ·Guillermo. "Derecho Sindical-y Corpo -
rativo". Editorial Bibliográfica. Argentina 1959. 
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q.ie pueden contratar·Ubremente, siempre y cuanck> te:o
aan una mayor{a de dieciseis años, en caso contrario -
loa menores de dieciaeia años y mayores de catorce -
deben o pueden celebrar oontratos de trabajo, siempre
CJle para ello obtenaan la aitorización de aas padres,
repreaentantes legales,-y, a falta de ellos, sólo con
tratarán con la aprobación -del sindicato-ál q.ie perte-

.. neoen, de la junta de conciliación· y arbitraje, del -
inapectc>r de trabajo o -de la aitDridad pol{tica q.te 02, 

rreaponda, pero -a condición de q.te haya compatibilidad 
entre 111• estudios y el trabajo. -El trabajo de los .,...._ 
norea de catorce años; est' prohibi<k> (art{mlo 22 y -
23 de la ley). El art{wlo 164 de· la •i811la ley, -esti -
pula q.ie la nujer casada no necesita el consentimiento 
del a&ri<k> para celebrar contrato de trabajo ni para -
ejercitar los derechos CJle de él dertven. 

Por 8.1 parte, el sindicato ea 8.ljeto del -
prooellO de trabajo, en vtrtud de su ¡:ropia naturaleza, 
oonatitu{da según el art{culo 356 de la Ley Federal -
del Trabajo como la aaociación de· trabajack>res o --pa -
tronos de una misma profesión, oftcio o especialidad,
º de profesiones¡ oficios o especialidades similares -
o conexos, constitu{da ·para el estudio, mejormiento -
y defensa de a.is intereses oonunes. 
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TEMA IV. 

Teor{a de laa Peraon•• Jur{dlcaa. 

a) La pera>nalidad aindioal en la ~li•l .. 
ción Mexicana. 

b) Peraonalidad del aindicato. 

e) Repreaent1eión, mandato& y funcione& -
aindicalea. 



TECltIA IE LA PERSa¡A JURIDICA. 

La persona jurídica puede presentarse de -
cb• diferentes maneru; la primera de ellas est' oona
ti "tu{da por el indivicllo, el hombre como persona f{si
ca1 la meaunda manera ae presenta con la persona de d!, . 
recho¡ ea- C01110 conjunto de hombres 'i.nte¡rantes, de una 
OPlmización, constituye una "persona" para el derecho, 
toda vez Cfie ea un ente aaaceptible de derechos y obli 
aacionea, oon la aalvedad de cpe es un ente ideal CJ!e

oontiene en aa interior··no aolamente--a una persona f{
•ica, aino a una colectividad "oramizada" de seres -
humano a. A esta pereona ae le oonoce por tanto COlllD -

pers:>na oolectiva o moral. 

No es fÍCil tratU' de explicar una reali -
dad Cfle no ae puede palpar facilmentej ooano es el caao 
de laa entidades colectivas, existe· sin embargo, can -
tidad de teor{as Cfle pretenden explicar esa realidad•· 
Debmoa hacer énf aaia en Cf.le es menester, para trat~ 
de entender un fenómeno jur{dioo, tener presente una -
postura esencialmente jur{dica-y no alejarno• demasia
do de eate maroo, e<a> mceder{a st adoptár.nos·-una -
postura biolóaica (oraánica) o aociolÓ¡ica (esp{ri tu -
oolectivo), etc. cono altflms autores lo pretenden. No 
obstante, el derecho ea a llli -parecer, una conwrren -
aia-de factores biolóaioos, ideológicos, aociológioos, 
pol{tioos, econoríiicos, etc. por lo mismo,-se intenta• 
r' analizar la persona n>ral con enfoCfle interdiscipli 
nario. 



En cuanto a las teor{as cpe ae refieren .. 
la persona l'M>ral, ae encuentran entre las más deatac .. 
daas laa realist~ Cf1e afirman Cf1e el concepto de aa -
jeto de derecho no coincide oon el hombre ni ae encu~ 
tra referido exclusivamente a loa seres-dotados de vo
luntad. Por ello -afirman- pieden existir 11íltiplea 9-!, 
jetos de Derecho diversos de las llamadas per•maa f{
sicas• Como ejemplo de estas te0r(as, el organiciano en 
ma diferentes manifestaciones, el cu al tiene coa> b .. 
se, la idea de Cfle los entes oolecttvoa aon verdade -
ros oraani amos comparables al oraani&111> humano indi vt
claal. La concepción de Clmde Bernard de Cfle "oraani,1 
mo ea un todo viviente forma«> por partea vivi.entea," 
puede &e&'Ín ellos- aplicarse al homtre aislado OOllKJ a -
la persona colectiva nK>ral, -con independencia de la -
peraonif icación o no permnif icaoiÓn del derecho. 

Han exiatido alaunoa aocióloaoa q.ae afir -
man,·· q.ae en la aociedad existe-un· alma o eap{ri. tu co -
lectivo diatinto de las almas indivic1ialea de loa-•it!!!! 
broa del IP'Up>I por eao las per80nu ·f{aicu, adnitein.
la existencia de las peraonaa colectivas tan realea -
com> la primera. 

El dato conín de las teor{as reali•taa e
aseaurar Cfle la existencia de los-entes oolectivos -
se dá por s{ y no sólo como ··creación artificial del·· -
legislador, esto es, cpe existen aún sin el reoonoci -
miento del legislador. (1) 

(1) Terán Mata, Juan Manuel. "Filoaof{a del Derecho" -
Editorial Porroa S.A. México 1971. Págs. 91-92. 
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Por ai parte, las tesis de la ficoión aobre 
la peraona moral, afirman Cfle no es necesaria una re .. 
lidad pre-existente pal"& la constitución mnnativa ~ 
las peraonas·de derecho p.aes tales per.mnas de derecho 
90n una ficción del le¡ialacbr, ·creada• artiftci.ilmen
te. F.n este sentido, el razon .. iento de Savi¡ny es -
my ilustrativo, él dice: "peraona ea todo ente capaz
de obli&acionea o derechoa1 derecho• sólo pueden teneI, 
loa-loa entea· dotMk>a de voluntad; por tmto, la mb -
jettvidad jundtca de la persona colectiva ea el rea.al -tac:ID-·de una ficción, ya Cfle talea entes carecen de al-
bedr{o''. 

La tesis de Saviany m> tiene oomo punto -
de apoyo la mp.leata-exiatencia de un ente real, stno
Cfle ae trata de explicar la existencia de la peraona -
11K>ral en la conf iFración nol"lllativa. (2) 

Las tesis normativas pretenden explicar -
la personalidad m>ral, fundamentúicbae en CJle "la per-
eona de ~recho ea el ténnim de imputación de conte -
nims"¡ o sea, Cfle lo esencial ea CJJ.e haya condiciones 
m>l"lll&tivas establecidaa, y ·en el c"lió de la peraona ~ 
ral¡ Cfle se encuentra oonfi¡urada por NCfli&i tos··nor -
111ativos establecidos en .enticb colectivo. RelMt..onan
oo··esta teor{a oon-el -presente ensayo, podr{anos ejem
plificarla de la stauiente manera: Las federaciones -
obreras lo son jurídicamente, en cuanto rumplen los -

(2) Terán Mata, Juan Maruel. Ob. ;Cit. Pág. 97. 
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reCfJisi tos nonnativos de los art{culos 381, 382, 384 -
y 385-de la Ley Federal del Trabajo vigente y su per -
aonalidad aarae como consecuencia de lo normativo di
pueato, no por lo-realmente exiatente fuera o al mar -
aen de los contenido• nonnativo•:• Chanclo la al.&Í8a t~ 
r{a eatablece Cfle la-permona jurídica "es un fin de -

illlp.ltación de oontentdos normativo•, entiendo Cfle-ae -
habla con aenttdo unificack>r de elementos i111p1tativo .. 
Cfle en últi•a inatancia determinan la-permnalidad. -
Por eje11plo¡ en donde aparezca la obli¡ación de repre
M!Jltar loa· interese• de un 11'\lpo de trabajamreaJ vi -
ailar -· interese• de p-eato1 obtener contratación -
colectiva etc., aparece la per90na de "•indicato" ele -
trabajamrea. 

Reaaanienck>, lo Cfle pretenden en laa test ... 
normativu e• juatificar Cfle el concepto de permona -
jurídica, no e• otra ooaa, Cfle la confiauracttSn nol'llla
tivMente eatablecida y no Únicmnente una ficción o · ·
f'antu{a. 

a) LA PERSONALIDAD SINDICAL EN LA ls;ISLACION MEXICANA. 

G:msidero Cfle, lo mú objett vo ea expl toar 
a la persona DK>ral como un centro ideal de normas, fa -
wltadea y deberes relaciona<k>s con la cond.lcta de un
oonjunto de hombres Cf1e la intear•n. 

Estas personas Jll)rales, ·wentan con los si 
guientes atrH11tos: Capallidad, patrimonio, denomina -
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ción, o ·razón mocial, domicilio y nacionalidad; loa '"!" 

mtmm>•t le aon siempre conatantea y necesario•, ea :de
cir, 1111nca deja de tenerlo• y forzoammente le acampa -
ftu.. En lo Cfle ae refiere a loa •indica toa, q.ie obvi .. 
mente aon peraonaa de este tipo,--podr{a-pensarae, cpe
en la práctica loa hay, C1Je funcion~·-ain tener de he
cho un patriwmnio, •in embarao, exiatir¡ •i•¡re¡ l.,_ 
capacidad leaal del •indicato para adcpirirlo•, inde -
pendiente11ente de cpe por lll aa¡ni tud en .ocio• ae 1.
dif ic:ul te obtenerlo. 

loa aindicatoa y l•• a.ociacionea prof eaio -nales, eat"1·previstoa coB> peraonaa moralea en las .... 
normas jur{dicas positivas, oon íamltades y deberes -
determinad> a e intearado• por-conjuntos c1e- aerea huma
no• cpe poaeen relacione• jur{dicaa prof eatonalea, en. 
tal aentid>, el Códiao Civil para el Di.atrito Federal, 
e9¡>8cifica1 "Son Permnaa Moralea". 

I.- La Nactón, loa Eatadoa y loa llinici -
pioa. 

II.- Laa demáa oorporacione• de carácter -
p.íblioo reconocida& por la Ley. 

III .- Las aociedades civiles o mercantilea. 

IV.- los aindjcatos, aaociaciones grofesjo
nales y las demás a Cf!e se refiere la fracción XVI del 
artículo 123 de la. Constitución Federal. 
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·v ~··ta. 80ciedade• corporativaa y 1111tuali,! 
taa. 

VI.- Las aa>ciacionea dtatintaa a laa· enume -radaa Cfle ae propon¡an finea·-cient{fioo•j wt{atiooa,-
de recreo o cualq.iier otro fin l{ci to, siempre cpe no
fueren deaconocido• por la ley". 

Por ai parte, la Q:mati. tución-Federal ae
ñala .. en 111 art{culo 123 apart&OO "A" fracción XVI, lo
ai¡uiente: " ••• tanto los obreros como los empresario .. 
tendrán derecho a coaligarse en defensa de- aaa respeo
tivoa intereses, for111anck> sindicatos, asoci.ciones Pl'2, 
feaionalea, etc •• 

Junq.ie parece ser Cfle para el COdi¡o Civil 
la aaoctación profesional es semejante a laa aaociaci2. 
nea-·civiles 00111.mes, en realidad, las asociaciones pl'2, 

feaionalea y los sindicatos tienen algunas diferencias 
con la ¡eneralidad; se dice por la doctrina, Cfle las -
relaciones entre ellas son diferentes y no póseen la -
lii•a aitonom{a y libertad q.ie las de wbordinar una._ 
aaociaciones profesionales a otras y confiarles al¡u -
naa veces poder jur{di.co-Cfle no conocen laa "peraona.:! 
de la especie conún, debido ·a Cfle los sindicatos co -
rresponden a un "hecho asociativo" partiwlar. Es evi
dente q.ie nuestra Legisl&ción reconoce en gran medidai
la diferencia citada piesto q.ie 1111chas de las normas -
ordinarias no son aplicables a-los sindicatos ruando -
se trata de "derecho colllÍn", sino otras de carácter -
espec{fioo para esta clase de asociaciones de natura-
leza social. 
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En cuanto a los términos de sindicato y -
asociación profesional, cabe aclarar que aín cuan<k> 
eatb {ntimanente lia&doa no son sinónimos, pues a mi
juicio, el ténnino "aa:>ciación profesional" es más -
aeneral y puede contener al primero o eapec{fico, sin
embarao, ae han utiliza<k> casi indi.stint•ente. 

Ernesto Krotoschin, señala ctie, "laa aaoci .. 
cionea prof esionalea son uniones de trabajadores o de
empleadorea, de carácter pel'l'ftanente, con el objeto -
principal de influir 80bre la re¡ulaci.Ón de cuestiones 
profeaionales comprendidas en el Derecho Laboral, esJ>!. 
cialMnte 1101re l&a condiciones de trabajo". (3) 

El tél"llino aindi. cato etimolóai camente pro -
viene de la expreaión arieaa "syndf.oos"' de la Cfle -
deriva la latina "aindiwa", con la CJ&e ae deaip•ba -
a la per110na enoaraada de repre11entar los intereses -
de un &Npo de indi. vi<laoa, ea to es, al pl"OCalrador q.ie

defend{ a loa interese• de una oorporactón. De tal mane 
ra 'lle la voz aindico retuvo en lu lenau•• ronumces,
la concepción de p~curación y repreaentación de al -
voz latina· y de ella ae formó aindie atoa q..te, en la -
aipficación de aaociación profeaional se ha tana<k> -

(3) De La Cueva, Mario. "Derecho Mexicano del Trabajo". 
Tomo II • Edi. tori al Porrda S.A. México 1970. P'a. ... 
:J.)5. 



de Francia. (4) 

El jurista Guillenno Cabanellaa, indica -
Cfie actualmente, con la voz "sindicato", se desi¡na -
ban nuy diversas clases de asociactonea-oon disttntaa
finalidadesJ existiencb sindicatos, aar{oolas, finan -
cieros,- de procbcción1 de crédito 1 venta, etc. 1 y a¡rs_ 
¡a el mismo 111tor Cf1e 1 sin embarao 1oonvtene re,serval' 
la palabra "sindicato" para &Cflellaa aaociacionea a.a -
yoa intear•ntes persi¡uen como f in1 la defensa de lo ... 
intereaea de la profesión a la wal pertenecen a.ta 
miembro a., ( S) 

La ley Federal del Trabajo vi¡ente en el -
pa(s1 en aa cap{tulo TI del T{tulo Sépttm> 1 referente
ª Sindicatos, Federacionea-y O>nf ederacioneas -deacri be 
en el ... t{oulo 356 al sindicato, dioien<k>a ''Sindicato, 
es-la aeociación de trabaja<k>res o patronea, consti -
tu{da para el estudio, mejoramiento y defensa de ...... 
respectivos intereaea." 

De &Cfl{ ooncluyó Cf.le, la-ley reoonoce oomo 
sindicato a las agrupacionea-Cf.le ae intearan en ejer -
cioio del derecho ~ aaoctación profe~ional y (flienea-

(4) Cabmellas, Claillermo• "Derecho Sindical y Corpor.! 
tivo". Editorial Biblio¡ráfica. Araentina 1959. -
Plaa. 383-384. 

(5) Cabanellas, G.tillermo. Ob. Cit. Pá¡. 384. 
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lo formen deben tener neceaartamente la cate¡or{a de -
trabajacbrea o patronea de-tal manera Cfle Cflién no po
aea eaa cateaor{a, no podr{a in¡reaar al •indicato, -
de .aaerdo con un deber •r. En el •i.-> artfc:ulo, el
leai•lador aeñala Cfle ae debe entender por aindicato -
y cu&le• deben .er ... objetivos máa aeneralesJ •in ea 
berao, no se h.ce referencia expreaa en cuanto a ai - -

peraonalidad. Por ll1 parte¡ el art{culo 374 de la -mia
ma Ley, dice CJ!e a loa aindicatoa le¡&l.ntente conati tu -
{cba-aon -peraonaa mralea y tienen capactdad para ad -
Cflirir bienes illlllleblea deattnadoa inmediata y direc -
t.-ente al objeto de aa inati tución y defender ante -
laa 111toridadea aaa derecho a o ejercitar lu accione .. 
oorrespondientea. 

La defensa sindical ae realiza ordinaria -
mente por el Secretario General -de la aarupación-o l .. 
per90na CJ!e ae desi.¡na por la Directiva, aalvo dispo -
alción eapect~ en loa eatatutoa aindicalea¡ :Puedo -
afil'llar CJ!e la per90nalidad de la oraanizactón •indt -
cal , en sentido aeneral·-tanto como en aentic:k> es·tTtc
to, -reside en loa directivos, mi..->& Cfle son loa tf,le ~ 
f{sic.amente ae ~carian de ejercitar lu funciones CJle 
aeñalan los estatuto• de la a¡rupación en forma aene -
ral,aon loa encaraacbs de representar el ooncenao de -
los trabajack>rea respecto del resguaroo de sus intere
ses conames¡ pero ade11t's pueden representar-los inte -
reses individlales de cada uno de a.as agremiados, se -
gún se desprende de la interpretación del -art{wlo -
375 del Códi¡o Laboral Cfle dispone: "los sindicatos -
representan a sus miembros en la defensa de los dere
chos individlales cpe les corresponden, sin perjuicio
del derecho de los trabajawres para obrar o interve -
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venir directamente, cesan<k> entonces¡ a petición del -
trabajador, la intervención del sindicato". 

Sobre este art{culo, Alberto Trueba Urbi -
na, dice Cfle tal diapoaición-es de car,cter procesa.l -
porCfle se-erfiere al ejercicio de las acciones, incl.u
sive t•bién se habla de la defensa de los derechos · -
individlales, pero loa derechos inherentes a la propia 
per80na moral social corresponde ejercitarlos a Cflie -
nea la representan, a aa mesa directiva, al secreta -
río 1eneral, o a la peraona a la q.ie ae le encomiende-
tal mandato; cuan<k> alaún-traba~act>r no esté oonforme
en Cf1e la directiva del sindicato lo defienda en el -
preciso 1110mento en Cfle-lo manifieste cesa la repreaen
t'ación social. del sindicato ••• (s.1.c.). &l realidad. -
el aspecto aocial del sindicato,-no p.aede limitarse en 
el referido art{culo, a la cuestión procesal, toda vez 
(fle el m.rco social del sindicato debe extenderse para 
consider.r los problelllu de cada uno de loa trabajacb
rea-y as{··tenenos por eje~lo, cpe-fuera de un procem 
jurisdiccional, el sindicato debe intervenir por lllH -

agremiacbs en oontra de los caatiao• y atropello& q.ae
diariamente afronta dentro de ma fuentes de trabajo,
Cfle aon deatelloa·-de la lucha q.¡e -enfrentan loa olre -
ros frente- al capital y cpe oonati tuyen en mohos ca -
sos privaciones de loa derechos de loa trabajadorea.-
(6) 

(6) Nueva ley Federal del Trabajo comentada por-Alber
to Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera. Editorial 
Pomía S.A. Méxioo 1970. Págs. 155-156. 



La capacidad Cf1e otorga la ley a loa dire,s¡ 
ti vos sindicales no ea otra cosa q..ie la dele¡ación de
la personalidad sindical toda vez Cf1e-la capacidad, -
involucra tanto la aptitud para ser ti tul...-· de der-. -
chos y obli¡aci~nes, ea decir, la esencia alama-de la.
per80nalidad jur{dica, oom la facultad de ejercitar 
tale• derecho• y obl 'i¡aciones procesalmente. 

La doctrina tradicional del derecho, seña
la •e la capacidad ea·úntca, pero comprende-la llam.! 
da capacidad de ejercicio; la primera ea la di.sposi. ··
ctón para tener derechos, la posee toda peraona consi
derada por el derecho, en tanto Cfle la capacidad de ..:. 
ejercicio, es la aptitud legal Cf!e poseen las personas 
para ejercer por si 111tsmaa a.is derecho• y·-mntpltr la.
obli¡acionea CJJe oontraiaan le¡almente, m· diferenci ... 
fund1111ental con la llamada capacidad de aoce, parece -
oonsisttr en CJJe, mientraa la pereona sólo poaee cap._ 
cidad tiene ciertas restricciones para hacer valer -
aas··derechos, la capacidad de ejerotcio ea plena, ea -
decir, la per.->na cpe la posee-rao tiene limi taci611 en.
cuanto a la defenaa de 111• le¡{tim• derechos. 

Por personalidad en sentido proceaal o fo
renae, ae entiende 1& repreaentación Cfle tiene una - -
per80n& -por otra para intervenir en un .ne¡ocio o jui -
cio. Aa{ la fracción II del art{cu1.o 70') de la ley Fe
deral· ·del Trabajo, indica, Cf!e los representantes de -
loa· sindicatos, esto ea, las gentes cpe cuentan con C,! 

p&cidad-de ejercicio para intervenir a nombre de la -
agrupación; deben acreditar esa personalidad con la -
certificación q..ie les extiende la Secretar{a del Trab.! 
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jo y Previsión Social en caso de las agrup8Ciones Cfl&
posean registro de competencia federal, o la Junta lo
cal de Conciliación y Arbi. traje en los dem'a casos, -
constatÑl.dose la 111toridad de Cfle la or¡aniz8CiÓn se -
encuentre legalizada y de <Jlién se ostente como repre
aentante de la mi.na, efectivamente tiene capacidad -
atficiente para intervenir a aa nombre. (7). 

b) PERSONALIDAD DEL SINDJCATO. 

(Jurldi.ca, eocial y pol(tica, y aa or¡ani 
zación interior). 

-
La peraonalid&d jurldica e• iridispenaable ._ 

todo ente de carácter ideal para actuar jurldl.c•ente; 
la c~acidad. de derecho de las aeociacione• ea un pro
dacto de la .pereonalidad. de Cfle aozan. De no reoono -
cerles dicha per.->nalidad las aaociacionea no tendr(an 
existencia jurldi.ca y no podr(an actuar oon indepencJen 
cia de la peraona de los miembro• q.ae la inte¡ren. 

El problema de la personalidad jurídica de
laa aaociactones ha sido trata<k> en distintas fonnas -
por la doctrina y la legislación post ti va; dividién<k>
se en distintas Escuelas cuyo estudio en eapecial es -
motivo del Derecho Civil, por lo Cfle solllllente las -
ewciaremos en este trabajo: 

1.- La ck>ctrina de la personalidad ficticia, 
expuesta principalmente por Savigny,Cflién expresa q.i~ 
sólo es el hombre el sujeto real del Derecho y q.ie 

solamente por medio de una ficción legal. El Estac:k:> -

(7) Trueba Urbina,Alberto "Nuevo Derecho Procesal del.
Trabajo". Editorial Porrua S.A. México 1975. Pág.-
439. 
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puede reconocer personalidad jur{dica a acpellas entes 
que se constituyen por la agrupaci.Ón de personas f{si
cas, personalidad c:pe por- ser una ficción es dist{nt ... 
a la c:pe poseen los individtos c:pe integran la soci.e -
dad. 

2.- La ck>ctrina de la peraonali.dad real,
expuesta princtpalmente por Ilierina, ea ac:pella c:pe -
coloca en·un mismo plano la peraonalidad de las per -
sonas f{sicaa y de las personas morales, por el sólo -
hecho de la conati tución de estas últimas y si.n nece -
sidad de reconocimiento de aa existencia por el Estac:b. 

· ~ laa anteriorea ck>ctrinaa, ae de<lace q.ae 
estaa doa tdeaa, q.ae oonati tuyen la -¡ran polémtca de -
11.1eatroa d{aa: ¿La permonali.dad jurídica conati tuye -
una concesión-del Derecho y·del Estado, o por el con -
trario, oonatituye una realidad social Cfle ae impone -
al orden jur{dioo estatal? 

Por lo Cfle • refiere a la &80Ciación pro
f esional, ea -un fenómeno necesario en la vida de la -
aociedad contemporánea y por otra parte, ai historia -
denueatra q.ae ae ha illlpleato al Estac:b y por-·estos ca.
racteres de necesidad, realidad •ctal y su imposición 
al Derecho y-al Eata<k>t concluye Mario de· La Gieva; 
cpe las realidades- sociales, cuando constituyen unida..
des con f tnes propios, tienen como cona.midades huma -
nas, el mismo derecho cpe los hombres como lllijetos del 
orden-- jur{dioo y en consecuencia, -tenemos cpe la per
sonalidad de la asociación profesional no constituye -
una concesión c:pe el Estado pueda otorgar o negar sino 
Cfle se impone al Derecho y al Esta<k> mismo.(8) 

(8) De la Cueva, Mario. Ob. Cit. Págs. 432-433. 

,, 

\ 
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En Derecho mexicano la· asociación profe -
atonal está garantizada por el art{culo 123 de la Cons -ti tución por lo Cfle el· Estado y el Derecho están obli-. 
gama a respetar a.a existencia jur{dica de la aaocia -
ción profesional es un dato de Derecho Constitucional. 

A la luz de eataa ideas, ae explica el •n 
tick> del art{mlo 366 de la Ley Federal del Trabajo, -
oonfonae al mál, una vez aattafechoa loa reCfliai toa -
eaenctalea-para la conatttuctón de un sindicato, nin -
¡una aitortdad-p.aede nea ... at reaiatro. Por lo Cflet -
ae ve con cl ... idad cpe el reatatro ml-nte sirve -
p ... a &atenttficar la exiatencta ele la amctación pro -
f eaional, u{ como- tmpooo de at permnalidad jur{di -
caspero la uociactón profesional debe-mmeterae a loa 
mand•ientoa leaalea por lo q.ie ae refiere a aia recpi 
at toa de foncb y forma y de pel'mnaa, porq.ie la uoci.! 
ción profeaional no ea 80berma, ni está por encima -
del orden jundioo y COllO conaewencia preciaa del re
oonocimiento, por lo cpe,-el reat•tro le ea indiapen -
sable para q.ie edcpiera vida jur{dica. 

La permnalidad jur{dtca de la aaoctación
profesional procllce como efecto inmediato la unidad ·-;.;.. 
del-arupo, cpe ·COlllD tal, podrá actuar en el comercio -
social y jur{dioo, como aajeto de derechos y obliga -
ciones. Esta peraonalidad jur{dica es Única, pero Pl"'2. 
el.lee efectos distintos según sea el campo en cpe ac -
túe, en el Derecho priv&<b o en el Derecho del Trabajo. 

Dentro del campo del Derecho privado, la -
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personalidad jur{dica de la asociacicSn profesional se
eapreaa en la capacidad para i.nterventr en relacio 
nea entre parttculares, ya sea contratanck> o compare -
cien<k> en juicio en defensa de sus derechos patri.monta -les. Dentro-de estas actividades prochce esta persona-
lidad jurídica, los efectos normales CJle le atrU:uye -
el derecho privad>, ea decir, oonstituye u,n sujeto de
derecho y obli¡acionea distinto a lu per.->nas que la 
componen y como-consecuencia, loa derechos y-obli¡a -
ci.onea c:f.le adcf.liere no afectan la eafera jurídica de -
los trabaja<k>rea. 

La capacidad de la aaociación prof eaional
dentro del derecho privam9 es limitada, pero-aa:ficie,n 
temiente amplia para-pel'lllitirle realizar ais fines, -el
patrim>nio de loa sindicatos ea un aedio para realizat, 
loa-y C0110 oonaewencia, el derecho lo proteae en la -
•dida neceaarta. 

De amerm con el artímlo 374 de la ley,
loa aindicatoa tienen c~&cidad le¡al para adcptrir -
bienea meblea y reapecto de éatoa, no exiate nine,in .. 
lt•i tación; pero por lo c:f.le respecta a inaaeblea, el -
•illllD wtlculo ea.tablece Cfle sólo podrán adtJliri.r lo._ 
edificios destinack>a inmediata y directmente al ob -
jeto de a1 insti tuciÓn. 

Otra limitación a su capacidad dentro del
derecho priva<k>, se encuentra en la fracción II del
art{culo 378 de la ley que establece: "Q:teda prohibí -
ck> a los sindicatos: 
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II.- Ejercer la profesión de oomerciantes 
con lnimo de lucro" • 

De acuer<b con esta limitación los sindi
catos no pieden ejercer el oomercio, pero s{ p.aeden -
ejealtar actos de comerÓio 00tn0 la aceptación o en<bao 

' 
de t{tulos de crédito, etc •• 

La Ley limi. tó 111 capacidad jur{dlca dentro 
de este aspecto, para evitar Cfle • tranafonaen en oo
merciantes, porCfle esto ser{a deanaturaltz_. aa función 
:r porCfle no ofreoen laa aarant{as Cfle exiaen lu leyes 
Mercantile• a las permnaa jur{dfcaa Cfle se oonatitu: ·
yen, para intervenir en el 0011ercio. 

los efectos-de la permnalidad jurídica -
de la &80ciación profesional en aaterta--de trabajo son 
diattntos a los Cfle 111rte en derecho privado,--p.ae• l .. 
aaoctación profesional al peraeautr ctertos--fines ea -
pec{ftooa dentro de la vida económica y mocial de la -
oolectividad reCfltere la atrib.tción de ciertu-f acul -
tades destinadas al mmplimiento de esas finaltdades -
Cfle prectsmnente aon los Cf1e interesan a 1011 miembros 
del sindicato. 

Esta personalidad jur{dtca de la asocia ·
ción profesional representa la unidad de una clase ao
ctal bien definida, ·por ésta y de awerck> con la defi
nición dada p>r Mario De La Clieva, la personalidad ju
r{dica de la asoctación profesional en materia de tr .. 
bajo "es la capacidad para realtzar los actos jur{di
oos Cfle tiendan a alcanzar los fim~s aipreoos de la -
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asociación profesional". 

. El autor ar¡entino .Juan De Pozzo, · dice al
respecto 1 La personalidad jur{dica de la uociación -
profesional, ea-la Cfle neceai ta, para desenwlverse -
como ente jur{dico, para CJ.le tenaa ai existencia oomo
permna de derecho y pieda actuar dentro de la esfer._ 
de·-laa Nl&cionea ordinariaa -con capacidad para wm 
plir laa necesidades de a.a vida. (10) 

Por el contrario, desde el punto-de vist .. 
del Derecho del Trabajo la uoci ación profe aional re -
Cfliere eatar inveatida de ctertaa-f awltades, .tn--la.
wal.ea no podr{a obtener el ouaplimiento de aaa ftnea
eaenctalea. 

La permnalidad laboral acuerda a lu am
ciacionea prof e•ionalea la capacidad para repre11enta~ 

a loa asociado• y llÍn al arupo profeaional, para ce -
lebrar convento• colecttvoa, para reprementaa- un jut -
cto, etc •• 

La uoci.ción profesional ea la potencia -
encar¡ada de pactar oon la otra claae mcial la amera 
de regular aaa relaciones, o aea, tiene la capacidad -
necesaria para celebrar y reformar-el contrato colee -
ttvo de trabajo,-Por otra parte, tiene la facultad de
vigilar ai cumplimiento ruando es titular de este con-

(10) De Pozzo, Juan. ''Manual Teórico Práctico de Dere-
cho del Trabajo". Tomo II, Editorial EDIAR Soc, -
Amón. Editores. !henos Aires 1967, P.tgs. 62963- -
64. 
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trato. 

Estu atri blciones determinan q.¡e la aso -
elación profesional tiene una doble capacidad, la de -
celebrar y reformar los contratos colectivos de trab .. 
jo y capacidad procesal, o aea, la aptitud para oom -
parecer ante cualCflier-autoridad Cf1e en al¡una forma -
participe en loa oonflictoa de trabajo, y defénder -
loa derechos e intereses colectivos, entre ellos, ext
&ir el pmtual cumplimiento de loa contratos colecti
vos. 

Por otra parte, por encarao e8Pf!cial de la 
ley tiene capacidad para la defensa en juicio de loa .;. 
intere.ee de cada uno de loe trabaj adore• Cfle la inte
¡ran, aín cuanck> eata repreaentactón no ea for7.eaa, -
aino Cfle el trabajador Cfleda en libertad-de ejerci t.,.. 
aaa accione• tndependiente11ente del eindi.cato al cual.
pertenece, eeta oaracterfatica delueetra q.ae en aate··
rta proceaal, la uoci.ctón ¡rofeaional eat¡ al •rvi
cio del trabajack>r, pero no lo priva de aa capacidad. 

La uoci.ción profeeional tiene ooao ft -
nalidad concreta el mejor•iento en lu oondicionea de 

· vtda de loa trabajacmrea ooa> coneecuencia¡ 111 prop) -
sito es de carácter eoonómioo, laa asociaciones profe
sionales de todo el llllllcb tienen ese fin como esencial, 
pero además de éste, la asociación profesional rumple
con otras ·nuchas finalidades pero aibordinadas y oom :
plementarias de su propÓsito fundamental. 
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Dentro de los fines oomplementari.os, la -
aaociación profesional realiza funciones de carácter -
eminentemente social, tendientes también al-mejoramie,n 
to de-la claae trabajadora y Cf.1ª a diferencia-de at -

finalidad principal q.ie es frente· al empresario, se -
tra&llce en la realización de actividades cpe no cons -
ti tuyen un derecho contra peraonas determinadaa, sino
cpe lo realizan expontúeamente en beneficio de- .U• -

•ie•bro•• para lo cual ¡oza de la capacidad aaftciente 
y Cfle me -¡x>dr{a oonaiderar (fle 11e trata de aa •i•a -
permnalidad vi ata deade el aapecto p.ar•ente moci.al. 

Dentro de e•te vasto c1111po,, la permona ju
r{clica uociación profe•ional tiene capacidad para rea 

' -
lizar obraa de carácter píblico oo.> por eje111plot la -
oon•trucoión de ea<Uel••t edificio• p_.a aervicioa -
píbliooa, caau de aalud, etc. 

:Por otra, t•bién-·aoza de' capacidad par ... 
dasU'ftJllar actividades deporttvaa, tales comot clubes 
deportivos, c•pos de entrenamiento y patrocinio de -
e(flipos, capacidad para efectuar obras de oniato, etc •• 

Desde un pmto de vista pol{ttoo9 se cree, 
file remlta nuy difícil negarle a la asociación profe
sional todo derecho a intervenir en esta esfera, en -
vtrtud de Cfle mediante ella se ha lograck> la imposi -
ción de los ideales de los·- sindicatos y por otra p~ 
te, el -Gobierno y los· partidos pol {ti cos- b.tscan atraer 
la acción de· los sindicatos con la finalidad de forta.
lecer Sil posición pol{tica origtnándose una oonfusión
Cfle desv{a las actividades sindicales y las aleja de -
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ws verdaderos fines y termina muchas veces por conver -tir a la asociación profesional en un instrumento clel-
Eatado, pero ya en este extremo la asociación profesi2 
nal deja de representar los intereses p.ar•ente profe
sionales del·· arupo y en este caao y conforme a dere -
cho ae le ui¡nan concretamente aas funcione•, deja -
r{a de aer una aaoci~ión profesional. 

lo Únioo Cfle puede hacer la aaociación pro -feaional ea orientar a aaa miembro• en-determinado aen -ttdo, pero •in ooart.- aa libertad-pol{tica y en dete,c 
•inadaa c{rC11nat.nctaa, puede el-aindtcato coao arupo, 
·tener una incltnactón por determinado• partic:k>• p:>l{ -
tico• con la .finalidad de defender loa intereaea pro -
.f eatonalea; pero de ninaJlna manera-puede tener una -
parttctpación pel"lllanente y-nt ai,cpiera freou.ente en -
la pol{tica del pa{a; en virtud·de Cfle la 11CCión de -
la aeociación-profeaional. es Únicmaente a:>cial y no -
80lamente pol{tica. 

SU ~ANIZACION INTERICft. 

La or¡anización intertor de loa •indicatos 
eatá oonatitu{da fundaaentalmente con.fome a una coa -
tumbre CJ.le se ha desarrollado dentro del seno ele loa -
miSft>a y Cf.le se consigna en los estatutos. La Ley Fed!. 
ral del Trabajo solamente hace referencia a loa ór1a--..; ·· 
nos sindicales de una manera 1m1y general y eclusivame.u 
te a alaunos de ellos. 



a.a mecanimno achinistrattvo es n11y parectck> 
en au or¡anizactón y funciones- principales, a las exi.! 
tente• en las aaociacionea civiles-y sociedades pri.nci 
palmente en las aociedadea mercantiles. 

a. or¡anizactón interior ae compone de <k>a 
ór¡anoa principaleal la·· aa•blea l&eneral y ·el oomi té -
ejecutivo o meaa directiva, Cfle en laa aociedadea de·
dereoho privacb recibe en nomtre de oonaejo de acinini,a 
tración. La u•blea ¡eneral ea dtatinta··a la u• -
blea cona ti tuyente, p.aea eata última, aa{ OOllD en el -
derecho prtva<b ea la Cfle-dá ori¡en a- la aociedad en -
aaterta de trabajo, dá ori¡en al aindicato y lo oraani 
za y a at vez, o.uwplida-&1 11iatón desaparece definiti
vmente. Por el oontrario¡ la aa•blea aeneral ea el -
ór¡ano de ex¡reai6n y acción cpe precia•ente tiene -
a.a ori¡en en la aa•blea conati wyente. 

Acleaú de eatoa ór1ano• fundmentalea, -
e.xi.aten en al¡unoa aindicatoa otro• ór111110a 11ús cpe-
en alFno• cuoa ae denominan también& oomt té de viat
lancia, OOllliaión de control, rueJ'PO de conaejeroa ain
dicalea, comi.atonea de honor, etc •• 

La aamnblea ¡eneral.- los estatutos de -
los sindicatos son con frecuencia demasiado lacónico,.. 
al tratar-de asamblea general; algunos solamente la ci 
tan sin ninguna organización y algunos otros ni si<11i.~ 
ra hacen ref'erencia a ella. 
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Este Órgano sindical, tiene gran similitud 
oon--las asambleas generales de accionistas, en las
llC>Ciedades anónimas, ples al igual Cf.10 estas consti tu
ye el órgano aipremo de la asociación profesional, c._ 
rácter Cfle deriva de la oonstitucicSn democrática de 
esta peraona jurídica; cazo,cter CJle se desprende tam -

bién de la• funciones Cfle le ha reservado la ley Fe -
deral del Trabajo. Este caricter de· la· asamblea gene -
ral OOR> ór1ano de poder máxi.mo; significa aaa deci -
•iones Cfle no p¡eden aer discutidas por nineín otro -
órgano y q.ie es CJ&ien dice la Última palabra en lo oon 
oemieúte a la mardla del aindicato, p.idiendo marcar -
noraaa de actuación y dar inatruccionea a todo a loa de, 
máa óraanoa. 

Las uambleaa 1eneralea p¡eden aer ordina
ria• o-extraordinariaa, Las primeras, aon aa1mbleas -
periódicas, a laa CJ.le lea toca resolver loa aaintos -
CJle ocurren nomalmente c'1railte la vida del sindicato, 
y las extraordinarias ae reunen en casos-de a.ama im -
portancia y «11ª recpierm r'i>ida resolución. 

Por lo CJ!e ae refiere a la época en q.ie ha 
de celebrarse estas asambleas la Ley Federal del Tra -
bajo; a diferencia de las as1111bleas generales de ac -
ctoniatas en las sociedades anónimas, Cf.!e la ley les 
fija la obligación de reuntrse por lo menos una vez 
al año, deja en absoluta libertad al sindicat'O Cf.1e a -
través de ais estatutos, las establezca cuando deseen 
y de esta manera encontramos Cfle la Ley se concreta ._ 
decir: "los estatutos de ·los sindicatos deberán expre
ser la época de celebración de asambleas generales". -
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Pero por lo general los estatutos sindicales establecen 
la obligación de reunirse por lo menos cada seis meses. 

La asamblea general es un Órgano di scontl. 
IUlO Cf.J.e sólo se reúne de vez en ruanoo para adoptaro -
acuerdos en las materias de 111 e<>111petencia. Esa di.soon 
timidad reCf1iere Cfle cada·-vez Cf!e deba reunirse debe 
darse cita, mediante un avim adecuado¡ para advertir
la fecha, el lugar y motivo de la reunión. Esta cita -
es la ~oonvocatori.a. La ley :r.o fija la forma cpe ha de 
revestir la convocatoria, dejancb a los estatutos la -
resolución de este-problema; por lo general se ha a002 
tack> la forma escri. ta, dándole la p.tblictdad necesaria 
para q.ae sea de todos los miembros <x:>nocida. 

Respecto a la :forma de· desarrollar• las -
actividades de la asamblea una vez reunida, tiene un -
¡ran parecido a las aaambleu aeneralea en laa aocie-
dadea en Derecho Mercantil, 11e redactan listaa de aai.! 
tencia, los miembros-deben estar infol'llado• de-loa -
aamtos a Cfle ae refiere, la orden-del d{a, as{ OODD -

también la asan ble a no conoce de ··ninaún otro aainto 
no oomprendicb en la orden del d{a, etc •• 

La ley Federal del -Trabajo, tampooo señala 
el Cflorum-y la mayor{a necesarias para q.te las asam 
bleas-deliberen válidamente, sino Cfle los estatutos 
los fijan haciéndolo en diferentes-proporciones, por -
ejemplo: el estatuto general del sindicato de trabaja.
<.k>res petroleros, reconoce como un cporum legal para -
la instalación de una asamblea la presencia del 66% -
de los .aocios 'lctivos de la sección, delegaci.Ón o -
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departMtento q.te la celebren. 

Se piede establecer un pri.nci.pio 1eneral en 
este sentid>, CfJe ea el sigui.ente: El quorum le1al p-.. 
ra Cfle ten¡a vali.dez la resolución de las asamblea& -
debe estar i.nte¡rada por··un número mayor al SoJ' de los 
aocio• para la prlmel'a ci taci.Ón y el número (fle concu
rra para la seaunda en el cuo de no inte¡rarae oon la 
primera convocatori.a. F.n este seaundo loa estatuto& .. 
por lo 1eneral aon obacuroa y no lo determtnan ex¡res~ 
aente. 

Eate principio ¡eneral, 111fre laa excepcis, 
nea marcada,s expreamnente en la ley y aon loa casos -
ooncretoa Cfie eatableoen loa art{wloa 371 fracción -
VII y 379 fracción--I, Cf1e dicen,reapectivamentea loa -
eatatutoa de loa atndtcatos oontendrm& motivos .. y pro
cedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias. 
La expilsión deberá aer aprobada por la mayor{ a de las 
~. tercer u partes- del total ele loa miembros del sin
dicato. Y, loa aindicatoa podrán diaolverse pbr el vo

to de laa dos terceras partes de loa mi.Emlros q.ie la -
inte¡ran. 

Por lo cp.te se refiere al qiorum de vota· -
ctón, salvo los casos concretos mencionados anterior -
mente, exi te más o menos unif(>rrnidad- en los estatutos
de los diversos sindicatos, estableciencb un princi 
pi.o de mayor-las. 



93 

En principio se ha visto la importancia -
tan ¡rande Cfle tiene dentro de la vida de los-sindica
tos la uamblea aeneral, al igual CJie las aociedades -
en Derecho privado, pies·-constituye el ór¡ano EA.lpreno
cuyu relaciones no son i.mpu¡nables y oomo oonaecuen -
cia ea el órgano deliberante y la Cf1e forma la volun -
tad colectiva de la persona moral. 

Este Órg-ano sindical dada ·aa importancia""' 
tiene una-aran ·vanabilidadie atriblciones incluyendo--desde le¡islativu hasta judiciales-para con 8ll& miem-
bros, en contra del principio constitucional corriente • 

• 

-Dentro de aua facultades le¡ialattvaa, una 
de laa 11'8 importantes ea la de-reformar loa eatatutoa 
Cf1e riaen al aindicatna eato• tienen lll oriaen en la -
aamnblea oonati tuyente pel'O no pueden .er eternos y -
por tanto, la as•blea C<8> óraano lllpream puede 1m>di
:ficarlo aincpe para hacerlo debe ajuatarae a la form .. 
establecida por loa miamo• estatutos. Esta ea una fun
ctón Cf1e compete aeneralmente- a lu aaambleu extraol'i
dinari aa, atrHución Cfle también ae en01entra en las -
¡unmibleaa extraordinarias de las .->ciedadea de Derecho 
privado, ej~lo: lu as•bleaa extraordin•riaa de &<>

cionistaa de las sociedades anónimas, 

Tiene adem,s, facultades-electtvu.1P1es., -
es el órgano Cfle designa a-la directiva. Esta facultad 
puede desprenderse del art{culo 365 fracción IV de la.
ley Cf.le di.ce: "los sindicatos deben registrarse en la.-
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Secretaría del Trabajo y Previ.sión Social en los-casos 
de competencia federal y en las·juntas de Conciliación 
y Arbttraje en las de competencia local, a Cllyo efecto 
remitirán por dtplicaO:>: 

IV - Copia aitorizada del acta de la aa• -blea en Cf1e se hubie• ele¡ido en la directiva." 

Claro está CJ,le esta forma de elección no-
ea una obli¡ación impieata por la ·tey, pidiendo loa -
•indicatoa aeauir otro ¡rocedimiento de elección pe~ 
Por lo ¡eneral, la costumbre &e&l-1i.da ea la-de ele¡ir -
a travéa de la aa•ble•,:- y C<*> oon&ee11encia a ella -
oorreaponde también at remoción en la fonna y J"eCfli•i
toa CJJ.e eatablezcan loa estatutos. 

Dentro de aa s a tri. biciones -aindi cales se • 
en<1.1entra Cf!e-a ella corresponde decidir 80ire la ach,i 
aión y expilaión de eocioa y eata última se ccmvierte
en f aoaltad exclusiva de ella, al eatableoer la Ley en 
el _.t{culo ci t&<k> con anterioridad¡ Cf!e el q.iorum de
wotación necesaria para q.ie los aocios piedan ser ex -
p.ilaadoa. 

Facultades financieras: la asmnblea gene -
ral es·la Cf1e fija la cuota de contrHllción, la fndem. 
nización a los funcionarios y--de una manera general, 
la q.ie decide sobre la colocación y retiro de los- fon
dos. El art{culo 373 de la Ley impone a la directiva -
la obli.¡aci6n de rendir cuenta por lo menos cada sei.s
meses, cuenta completa y detLllada de la adnini. stra -
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ción de los fondos y agrega Cfle esta obligación no PIS 
de dispensarse. 

Facultades judiciales: La asamblea es el-
órgano Cfle en forma de juicio condena a los sindicali
zac:bs delinruentes,- a ella corresponde decidir 'laJlal -
mente de las amñi&t{as en favor de los si.ndicali.za<bs
exp.alaadoa. 

La directiva.- Es el órgano representatt -
vo y tiene a ai cargo la administración y la ejecaiciÓn 
de los .. aruerdos toma<bs por laa asambleas y oons'titu
ye a diferencia de la as1mblea ¡eneral un Órgano pern\a 

. -
nente dentro del seno de la·- sociedad y por otra parte-
t•bi én ea un Ór¡mo ejecutivo, pues le corresponde -
e jecutw los acuerdos adoptados por las as.nbleaa &~ 
ralea. 

La directiva, ea de•ipada por la aa•blea 
y MI <ktración depende de los pactos estatutario•. La -
costumbre ha ftjado en dos años oomo mbimo, el per(o
ck> de .. ejercicio. 

·La Ley no ha eatablecido la manera de in -
tegrar-la directiva, dejanct>- en completa libertad a -
los sindicatos de constitui~la conforme más convenga.
a Sl.ls intereses. El art{culo 3'i6 del precepto cita<k>
est:ablece lo siguiente: "La representact6n del sindi. -
catO se ejercer' por 91 - secretario general o por la pe,t 
i¡¡ona Cfle designe su directiva, salvo disposición es -
pecial de los estatutos". 



En virtud de lo anterior, las asociaciones 
profesionales la han integrack:> -- de diferentes maneras,
pero la costumbre sindical rnexi cana. se ha inclina<k> -
Por establecer un-oomi té presidido por un secretario -
aeneral, estando tnteara<t> adem,s, por-cierto mímero -
de secretarios, Cfle var{a ae¡ún aea la importancia de -
la oraantzactón y de las funciones cpe se Cflieran ..-. 
realizar. A dtferencia del conaejo de admtniatractón -
Cfle p.aede aer intea¡rado por meto• o··por permn&a ex -
trañaa a··la aociedad1 --la directiva aiempre ea int~ar .. 
da por miembro• del aindicato. 

La directiva ejeroe 111a funcione• en ck>a -
11enti<k>aS en --.antos de derecho pri. vado y en loa pro -
blemas de der-.echo del trabajo, oon eate motivo loa OO!l 
tratoa de Derecho OOlllÍn: .. arrend•iento, compra venta,
etc.¡ oorren a 111 ·carao y por otro lado le caapeten -
también la formalización de loa actoa de ,·'derecho del
trabajo COlllD ór¡anoa repre11entattvoa del interés ai.n -
dical y oomo ejecutorea de loa acuerdos de asamblea. 

La directiva debe o.uaplir pmtualmente oon 
•H. obliaaciones y oon eatricto apeao a 111• taaul tades. 

7 ... 

Por lo Cfle ee refiere a lilll posición jur{d~ 
ca, al taual cpe los miemlroa··del oonaejo de admini a ..,."' 
tración, los miembros de la directiva no deben-ser oo!! 
stdera<bs como mandatarios de la persona jur{dica del
sindicato. Más bien, p.iede entenderse CJle la relación
Cfle··la liaa con ésta, es de representación y de presel! 
taci6n de servicios. 
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El consejo de vtallanci.al Este organismo -
se trata en virtud de Cfle es frecuente encontrarlo de,!l 
tro de aia or¡ani.Zaciones y principalmente en loa sin
dicatos de mayor i!lpOrtanct•• Este oraanismo recibe -
t•btén los-nombre• de comi.aión de oontrol, oomisión -
de vtailanci.a, etc •• 

En alaunas aoci.edades de derecho privado,
también me encuentran unos óraanos Cfle tienen funcio -
nea memejantes-al oonmejo de viatlancia¡ Estos óraa -
nos-en las aociedades privada!. lo oonatttuyen los oo -
lli.'aartoa · Cfle estan encar¡adDs de vi&ilar permanent~ 
mente la aestión-aoci.al, con independencia de la acbi
niatración-y en interés exclusivo de la-aociedad pero
a-diferencia del óraano sindical de vtailancia, Cf.ie -
a{ eata pneralmente oonatt.tu{ci:> en consejo. 

loa miembros del oon•jo ele vt¡ilancia al
i•al q.ae.loa comtsari.os mn nombrados por la u•blea 
general y es··la mi•• q.ae conoce de aaa renuncias y : -
faltu oometidas por ellos. 

El término 'fle claran en a.a ejercicio es v,1 
riable seaún sea el sindicato Cfle ae .. trate, pero por -
regla general se ha establecic:b el mismo tiempo conce
dickr~ ·oomi. té ejerutivo o sea fijado en dos"· años a . -
partir de la·fecha en Cf!e oomienzan Slls funciones. El
núrnero de miembros también es variable, pero por··lo -
general est' integrac:b por tres miembros: un presiden
te, un secretario y un vocal, además es designado un -
Sll~lente, por cada una de ellos, Cfle deberá ser de ai-



misma sección. 

No todos los stndicatos conceden a··este or -aani&nK> la misma· importancta ni las mismas atriblcio -
nes y esto constituye una imp:>rtante diferencia con -
los comisarios Cfle siempre tienen importantés functo -
nes dentro de la sociedad, porCfle son ó1•aanos de vi¡i
lancia pennanente e iltmi tada de las operacionea a:> 

ciales; por el contrario, en algunos sindicatos .llo -
le conceden al oonaejo-de vigilancia una simple caasto
dia de los fondo• •indicales y en otros, dicho oraani,a 
., no existe. 

F.n al¡unos sindicatos fuertes, este or¡a -
nimm ttene una aran importancia, pues tiene faa.alta -
des de intervención en casi. todas las·· acti.vtdades del
•indtcato, vi¡ilando adem'•• la adninistractón de los 
funcionarios, lu aestiones del tesorero, etc-., y oon
verdadero poder para enfrentarse al mismo oomi. té eje -
wtivo. 

Un ejemplo de lo anter{or se enruentra en
el sindicato de trabajack>res petroleros, ~-·cuyos es -
tatutos establecen ais atri.blci.ones de la siFiente -
mmera& 

"El consejo· general de vigilancia es-el -
werpo CJle para beneficio de los i.ntereses··del aindie.! 
to y de Sls aociOlllt en particular está obligack> a vi -
gilar el-estricto 01mplimiento de las disposiciones -
0011prendidas en loa presentes estatutos··y la fiel di -
sernición de los a01erck>s legales Cfle dicten los cuer
pos de gobierno de la organización". 
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Para el debi.do cumpli.mi.ento de su encargo, 
el consejo general de vi.gi.lanci.a <Jleda facultado para.
enterarse o i.nterveni.r en todos los asuntos-de la or -
gantzaci.Ón y se le otorga la autoridad stndi.cal nece -
sari.a para hacer cumpli.r sus determi.naci.ones, por lo -
<Jle las demás autori.dades si.ndi.cales y soc;_os en gene
ral tendrán la obli.gaci.Ón de acatar los fallos Cf1e, _. 
aguatados a loa presentes estatutos di.cte este cuerpo. 
La desobedi.encta a dtchos fallos legales será moti.vo -
de responsabi.li.dad si.ndi.cal. 

<h111D consecuencia de lo anterior, al comi.
té general de vi.gtlanci.a se constituye en una verdade
ra aitori.dad si.ndi.cal y no un organismo de si.mple vi.gi 
bnci.a y más aín con las facultades q..ae le otorgan· 
di.cho• estatutos de aaspender en su cargo a cualefli.er
funci.onari.o general por -- del i. to o faltas come ti. das, de
acuerdo con el procedi.mi.ento que lea es impuesto por -
el •i.llllD ordenami.ento. 

Adanáa de e•toa or¡antsmoa, as•blea-gene
ral, di.recttva y comi.té de vi.gtlancta, Cfle consti.tuyen 
loa· cuerpos-de mayor·· i.mportanct a dentro de la organi. -
zaci.Ón i.nte~i.or si.ndi.cal, en ciertas, aaoci.aci.ones Pl"2, 
fesi.onales y por lo regular las más fuertes e i.mport&!! 
tes, se encuentran algunos otros órganos que no tienen 
otras funci.ones cpe las de simples colaboradores de 
los cuerpos estudi.ados. Coroo por ejemplo: el cuerpo 
de consejeros si.ndi.cales, las comi.si.ones de honor y 
justi. ci.a, delegados de departamento, etc •• 
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Exi.ste una gran semejanza entre la organi.
zaci.Ón i.nteri.or si.ndi.cal y la organi.zaci.Ón Cfle presen
tan las soci.edades-de derecho pri_vado y respecto de su 
i.ntegraci.ón y funci.onami.ento, solamente q.ie la organi.
zactón de las-aoctedades está. ampliamente reglamentada 
en la ~Y, pri.nci.palmente de las soci.edades mere.anti. -
les-y la organi.zac{Ón ·i.nteNor de las asoci.actone• Pl'2 
fesi.onales se ri.ge prtncipalmente por la costumbre pu
di.endoae observar <pe di.cha costumbre está i.naplrada -
en la organizaci.Ón de las aociedades de derecho prtv._ 
do. 

e) REPRESENTACION, MANDATOS Y FUNCICfiES 
SINDICAi.ES. 

Toda pers:>na jur{dica requi.ere para el eje~ 
cici.o~de &&• actividades y desarrollo de ILl• funci.onea, 
la existencia de personas f{ai.cas Cf18 la represent~. 

La representaci.Ón es un fenómeno jur{d;_co
en vi.rtud del cual una persona realiza un acto o actos 
por cuenta de otra, de tal auerte Cf!e at• reaal tac:bs -
jur{di.oos se procl.acen di.rectamente en provecho o en -
contra-del representado, coa:> consecuencia, la repre -
sentaci.ón, es-un medí.o de CJ,le dispone una persona para 
obtener, uti.ltzando la voluntad de otra¡ los mi.amos 
efectos q.ie si. hubiera actuacl> por s{ misma. 

Manuel Borja S6ri.ano, di.ce: "Hay represen
taci.Ón cuando una persona celebra a nombre y ]X)r cuen
ta de otra un contrato (o en general un acto jur{d;_oo), 
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de manera cpe sus efectos se procl.tzcan di.recta o irune
d"i atamente en la persona y en el patri.nDni.o del repre
sentacb, 00111> al él hublera celebra<b el--contrato (o ... 
ejecutacb el acto): se procl.tce una relaci.Ón obl{gato .,;. 
ri.a di.recta entre el repreaentado y un tercero" .(11) 

Rafael Rojlna Vi.llegas, dlce: Exi.ste la -
representaci.ón cuancb una persona celebra un contrato
º un acto jur{di.oo en nombre y por cuenta de otra de -
tal manera CJle los efectos se ref eri.rán al patrt110ni.o
de &Cflél q.ae no ha intervenido en el acto jundioo¡ 
denominado representado y no afectarán al· patri110ni.o 
del repreaen1:an1:e, q.ae s{ interviene en dtcho acto. 
(12) 

De acuerdo con el Códi.10 Ci.v·U vi.aente la
repreaentaci.Ón puede eer leaal o voluntari. a, tal cla -
•i.ficaci.Ón ae decllce del art{culo 1801 del orden•i.en
to ci. tado, que ·di.ce• "Ni.n .. no puede contratar a no111 -
bre de otro• ai.n estar autori.zac:k> por él o por la Ley". 

Se entiende por representaci.Ón legal, en -
términos 1enerales, la CJ.le ea oonferi.da di.rectamente -
por la ~y; la Cfle no di.mana de la voluntad del reprs 
sentantaoo, si.~ cpe es la volunt~d del legi. sla<br la-

(11) Borja Soriano, Manuel. "Teor{a General de las Obli 
gactones". Tom T. Edi.tor-t_al Porrúa S.A. Méxt.co -
1953. Pág. 280 

(12) Roji.na Vi.llegas, Rafael. "Compendto de Derecho Ci 
vi.l". Tomo III, Edi.tori.al Porrua S.A. México 

1967. Págs. 129 y Ss. 
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cp.le la otorga, reoonoci.en<k> plena valtdez a los actos
cp.le el representante realiza a nombre y por cuenta-· -
del representack>; corno consecuencia, la representación 
legal es ajena a la voluntad del representack> y el re
preeentante no se halla obli.gaoo, en general• a respe
tu--aaa instrucciones y aólo se halla li.gack> en la ma.. 

yor{a de loa caaoa a laa i.nstrucci.ones de la U!y. 

loa ca.sos m'• i.mportantes cpe fi.ja la Ley, 
en Cfle exi.ate repl'esentaci.ón legal, aon lós si.gui.entes: 

l.- Repreaentaci.Ón de loa i.ncapaci. ta.dos, -
ai.endo el repreaentante legal el Cfle ejerce la patr;_a.. 
poteatad y loa tutores o curad>rea. 

2.- Repreaentactón de loa bi.enea, derecho• 
y obli.aacionea en herencta. El albacea funge en este -
ca.o COlllO repre.entante leaal. 

3.- Repreaentaci.ón de los tntereaea a.aje -
toa a concurso o quiebra; el representante legal es el 
a{ndi.co. 

4 .- Reprementactón en los casos de a.asen -
cta. los representantes del ausente cpe no reci. ben 
denomi.naci.Ón especial. 

Existen algunos otros casos de repreaenta
ci.ón legal, pero de menor i.aportanci.a. 

En la representación voluntarta, es la vo-
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luntad expresa o táci.ta del representado la que auto
rtza a otro; para CJle a su nombre y por su cuenta rea.
ltce determi.nadoa negoci.o• jur{di.coa. Esta representa.
ci.6n voluntari.a generalmente se presenta acompañada de 
un contrato de mandato. 

Dentro de las peraonaa jur{di.cas se encue! 
tra-eate fenómeno jur(dtoo de representactón en los a,4 
ministradores cpe constituyen sus óraanos representati 
vos.--En las aoci.edades de derecho privado, est"1 cona
ti. tu{daa en consejo y aon nombrádos por los .:aci.os pe~ 
aonaa f{si.cas c:pe oonsti. tuyen la 110ci.edad; éstos repr!. 
sentantea ae encuentran en lu 80Ci.edades ci.vi.les o 
mercanti.lea. 

De acuerdo con la Ley el repreaentante de
eataa 8Dctedades puede· •r uno o bien, p.¡eclen eer-va -
ri.oa, pudtendo ooncurrtr i.ncluatve, todoa loa llOCi.O• -
de la adlllintatraci.ón. (art{culo 10 y 40 de la U,y G&-
neral de Soci.edadea Mercanti.lea). 

La oraani.zactón i.nteri.or··de la ..Oci.actón
profeatonal, ti.ene una or¡ani.zactón tnteri.or semejante 
a la de las soctedades civi.les o mercanttles¡ solamen
te cpe por las funci.ones qae desarrolla el si.ndi cato .
sus di.ri.gentes están consti.tu{dos generalmente en comi 
té y reci_ ben el nombre de di.recti va. 

La di.recti.va sindi.cal constituye el órgano 
representattvo de la persona jur{di.ca sindi.cato cuyo

ori.gen, es tgual al del consejo de admtntstraci_Ón en -
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las soci.edades ci.vi.les o mercanti.les, pues como·~ae h._ 
v-tsto al estudi. ar la organJzaci.Ón interi.or si.ndtcal, -
es nombrada por los mtembros del si.ndi.cato, ri.¡i.endo -
el prtnclpi.o de111>cráti.oo de mayor{a. 

Podr{a oonfundi.rse la relación Cfle auardan 
respecto del si.ndi.cato los órganos de este; en lugar-
de representantes-tomarlos C<>i*> mandatario• del •i.sa> 
y para lll aclaración aprovechare111>s algunos de loa ee
tudtoa real tzad>a con mth·o de los óraano• del Eatacb. 

André H1&.1ri.ou, ··di.ce que, ea i.ldldable 91e 
la or¡ani.zaci.ón repreaentati.va del Estado hace de eate 
cuerpo conati. tu{do un Corpus-y CJle la oraantzaci.Ón re
preaentati. va ecpi.vale a una i.noorporaci.ón. L> ·Cfle ae -
trata pue• de determi.nar, ea la st tuaci.Ón jur{di.ca de
lo• óraanoa de un cuerpo oonsti. tu{do con relactón a -
di.cho cuerpo. 

Descarta deade lueao, la teor{a franceaa -
de la repreaentaci.Ón mandato, Cf.te naci.Ó en el m>mento
en cpe se CJli.90 cataloaar a loa repreaentantea oomo -
mandatartoa d1rEstacb. Esta teor{a parti.Ó ele la base
de la exi.atencta de un contrato de mandato entre el 
Estacb, persona 1mral, contraria un mandato oon aua 
ór¡anoa, ··si.encb q.ie una persona moral si.n ór¡anos no 
ti.ene extstenci.a jur{di.ca. 

La teor{a aceptable para Andre' Hauri.ou, 

es la órgán-tca de origen alemán, pero con el oompleme~ 
to de la i.dea francesa de l• representaci.Ón de aierte
Cf.le los órganos sean concebidos si.nailtáneamente como -



105 

repre•ntantea y denomi.nados óraanos representat;.vos. 

Se¡án la teor{a oraáni.c& el Estado COllK> -

cuerpo oonsti. tu{do ea un si. stema de óraanos Cfle lt gan
medi.ante mi acci.Ón al todo mtam>, pero el Estado no es 
llÓlo un ai.ste•a de óraanos si.no al¡p más, es un grupo
de· i.ndi. vi.ellos, no tocbs los cuales eon óraanos y aín -
&Cflelloa cpe lo eon en ci.ertos aspectos, no lo son en
otro•. El Estad> ea pies no aolamente un conjunto de -
aobernantea, •i.no taablén de aobernad>s. 

El Eatacb reside en el arupo de ¡obernadoa, 
111cho •'• Cfle en el per90nal de los aobernantea. los -
aobernante.-eon múbdi. tos-y··la palabra múbdl to en .. -
acepctón pri.11Drdlal •tani.fi.ca·acpél en Cfle reai.de el -
derecho. Pueden exi.sti.r relaci.onea jur{dtcaa entre el
arupo de loa- ac>bemantes, lo •t~ CIJe exi. ste entre el 
&J'UJ>O ele &cei.Oni.stU }" los adlai.ni.stradorea de la 90C{e -dad por acci.onea. 

Acf¡{ ea ct>nde mparece la i.dea de ¡.•pre•n
taci.ón. Esta no podr{a deri.varse de un contrato de m'!l 
dato, porcpe el arupo de loa ac>bernante• mtentraa car~ 
ce de repreaentactón no ti.ene cali.dad, jurldi.c& para -
contratar. Se derivar' de una aesti..ón de ne¡octos por
la parte de los representantes. Es~s se denomi.narán -
espontáneamente a gestionar la empresa del- Estado en -
nombre de los goberna<k>s¡ lo cual 1es permi. ttrá, ade -
más conservar .. aitonom{a, en cuanto a ·los goberna·~ 
dos, proptetari.os de la cosa Cfle se gesti.ona, parti.ci.-
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parán de di.versos mck>s en está operación de aeati.Ón y 
bajo la forma electoral, constitui.rán la candidatura -
de los repreaentantes. 

A la luz de esta d>ctrina or¡anici.ata¡ -.. 
puede explicar la repreaentaci.Ón de los óraanoa ai.ndi.
calea. La oraantzaci.Ón repreaentati. va al i.91al Cf.te el
Esta<b, hace de la aaoci. aci.Ón prof eai.onal un cuerpo -
conati. tu { d> y cono tal exi.ste la 11ti.1111a ai.1uación jur{
di.ca entre éate y aia Ór¡anos. ()le entre el Eatacb y -

loa óraano• Cf.te la componen. 

La a90ci.aci.Ón profeai.onal t•bi.tin eatá in
tell"ada, adnlÚ del conjunto de oramoa-·Cfle la repre -
8ent.n, por un oonjunto de per80naa f{ai.caa Cfle la i.n
tell"an en laa malea realde el derecho oom> pertene -
ciente a una clue trabajack>ra y por otra p ... te, ae ea 
mentran t•btén··relaci.onea jur{di.caa entre éataa y -

loa óramo• ai.ndlcalea. 

Eata repre•ntaci.ón llD puede deri.v ... • de
un contrato de mandato porCfle laa perS>nu jur{di.cu -
aientru carecen de repreaentantea no tienen capacidad 
jur{dlca para contratar; y por otra parte, la. dlNCtt
va ai.ndi.cal ··debe ser i.nte¡rada ante• de Cf!e · la uoci.._ 
ctón profeai.onal airja. com una peraona jur{di.ca reoo
noci.da por la-ley, en vi.rtud de CJle esta personalidad-

" le ea reconocida mediante el-re¡i.stro y para lo-cual -
ea i.ndi.spensable Cfle di.cha directiva baya si.c:b i.ntegr,! 
da. 



107 

Además de ladi.recti.va, la aaoci.aci.Ón pro
fesional cuenta con alaunoa repreaentantea m'•• tales 
conm loa repreaentantea ante la. 111tori.dadea de traba.
jo, cuya funci.Ón ea velar por loa i.ntere•a de loa -
trabajadores en oonfli.cto; y por otra parte t•bi.én -
mn DOlllbradas COlli.ai.onea repreaentati. vas del i.nteréa -
ai.ndi.cal, para caaoa deterai.nadoa, pero de menor i.m -
port anci. a. 

In vtrtud de, la permnaltdad jur{cli.ca de·
Cfie aoza la UDCi.lllCi.Ón profeai.on&l ti.ene plena C&paci.
dad··para contrat_. y en vtata de Cfle no 'todu •• ac -
tt vi.daclea lu p.aede deaarrollar a travéa de •• repr.
•ntantea, ae ven en la nece•i.dad de celebrll' •andatoa 
con •i.•bro• de 111 oraantzaci.Ón o con permnaa di atino;.;.~ 
taa a la •i.•a, teni.enm plenas facultadea para ello.
Eatoa contrato• de mandato aeneral•nte ea el 0011i. té -
ejecutivo el encar¡acb de celebrar loa para lo cual -
le aon concedi.du faoultadea expreau. 

El m~dato de amerm con la defi.ntctón -
(fle di.eta el art{culo-2546 del Códi.ao Ci.vi.l vi.pnte, -
"Es··un contrato por vi_rtud del mal el mandatari.o ae -
obltga a ejecutar por cuenta del mandante los actos -
jur{di.cos que éste le encara•" .. 
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La Ley Ctvtl reooae la dDctrtna expuesta·
por <4l{n y ·Capi.tmt, la cual expone cpe el •andatario 
puede o~lir en la e jecuci.Ón del •mdato en nombre del
•&ndmte-o bi.en, en aa noabre propi.01 por éato, la ley 
ci.vi.l extae-mlamente para cpe exi.ata el mandato, Cfie
el ••datario obre-por cuenta del mandante ain referir -ae para nada a la-interYenctón del -ACl'O REPRISENTATIVO 
ftCllial to cpe-mtt¡uM1ente era tndiapenaable para cpe
pudiera exiatir dicho contrato. (13) 

late contrato¡ de aauerdD oon la clef int -
ctón dada por el OódlF Ci.vtl·vtaente, debe tener -
por objeto realtzar actoa jurCdi.ooa y éato, oonai.ate-
• ·empeci.alidad, desplazando da eate contrato cual .- · 
91ter otro e_.., «11e no tena• el objeto mencionado. 

' 

11 contrato da •ndato pneralmente ea -
prtnci.pal, •• dacir, ti.ene vi.da independiente da cual
«11i.er otro oontrato o acto¡ pero p.aecle •r acoemrto -
cuando-el •andato da.-pefta la función de avant{a o -
de •di.o-para oumplir una obli.¡aci.Ón pre-exiatente, -
eatablecida a carao del •andante¡ &delláa ea-btlaceral, 
en virtud de cpe··• i.llpOne obli.aactonea rec{procaa. -
Otra caracter{attca de eate contrato, ea cpe por reala 
aeneral ea fonnal, pero puede •r t-bi.én conaenaial,
o- aea, cpe debe darae por eacrt to y para: ciertos nego
ci.<>'a debe otorgarse en eacri. tura pÚbli.caJ y excepcio -
nalmente ae acepta el mandato verbal como en loa ne¡o-

(13) Col{n, Ambroi.ae y Capi.tant, Henri.. "Clirao Elemen
tal de Derecho Ci.vtl". Tomo IV• Volumen IV. Edt -
torial REUS S.A. Madri.d 1952. Págs. 911-912. 
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ci.os menores de dosci.entos pesos. 

Rafael Rojina Vi.llegas, claai.fi.ca al mand,! 
to en la ai.aui.ente fonnas representativo y-no represea 
tativo; ··civil o mercantil; oneroao o ¡ratui.to; aeneral 
o eapeci. al • 

El •andato repre.entati.vo ea Mfaél en el -
Cf1e el mandatwi.o ejecuta lo• acto• a nombre y por -
cuenta del aandante1 y ea no repreaentati. vo1 manck> -
el aandatari.o ejemta actoa sólo por cuenta, pero e..-
_ noalre del aandante. (14) 

Bl aandato ea aercmti.l mmici> • otorau~ 

para ejemtar actoa co.eroi.alea y en eate··caao1 el •aa. 
dato recl be el noabre de COlli. aión mercant·U • 

F.n eate ooncepto dacm por el Códi.F de Q>-o 
Ml"Ci.o 1 no se expreaa q.ae loa ~a-concreto• 4é'.,oo•,t 
ci.o sean neceaari. mente actoa jur{dtcoa1 pero • ., -
lx'e-enti.ende q.ae deberán serlo. 

(14) Roji.na Vtlle¡u1 Raf.el. "Derecho Ctvi.l Mexicano". 
To11K> VI. Volumen II. Ant{¡ua Ltl:rer{a Robreck> de
Joaé Porrúa e htjos, Suca. Méxtoo 1966. Pá¡. 284. 
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Jacinto Pallares, señala cpe el art{culo -
75 del c¿di.go de €omerci.o, supone <:pe todo acto merca¡e 
til ea acto jur{dioo, con las caracter{sti.cas especi..,. 
les Cf.le establece el-precepto para los di.veraoa acto .. 
cpe e:ruumera. Es deci.r que-no hay actos de comercio -
Cfle J.ean simplemente materiales, si.no Cfle tocm acto -
•rcantil encaja dentro del ¡énero acto jur{dtoo .(15) 

Traclicionalmente el mandato hab{a ai.ck> -
eaenci.almente ¡ratui.to; -pero en la actualidad por re -
p>rtar para el aandatario moleati.aa y'·ooupac:lonea de -
m ti.empo, .. ha apartado de la p-atuidad para oonver
ti.ree en un contrato eaenctalmente onero*>, y -.,1-n
te ee conai.dera coao p-atui to cuando ee ha pactado ex,
preaamente. 

11 aandato paede reveatir do• foraaa: &•"!, 
ral y eapeci.al. El Códi.IO Civil realuenta com> aand ... 
toa aeneralea, loa··otoraado• para plei. toa y oobranzu, 
loa de achiniatractón y loa Cfle .e otOl"&An pwa ejecu
tar acto• de domi.nio •. Toma loa demú mn oonatderacl>a 
oomo eapeci.alea. 

loa aandatoa aeneralea, cuando 90n l l•i. t .. 
ck>a por el aandato a la ejecución de ctertoa actoa, -
t .. bién mn conatderadoa como espect des. Por ejemplo, 
un mandato judicial para repre11entar solamente un de -
termin•do neaocio, mandato para vender determtnados -
btene•• Eetae fortnae de aandatoa aon eatableci.daa en -

(15) Ro ji.na Ville¡aa, Rafael. Ob. Cit. Páa. 286. 
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los art{ouloa 2553 y 2554 del Qidi.¡o Ct vi.l vtaente. -
(16) 

loa elementos eeenci. alea del contrato de -
. mandato mn doal el conaenti.•iento y el objeto. 

El conaenti.•i.ento aar¡e una m>dali.dad ea -
peci.al en eate contrato; el acuerdo de voluntadea pie

de reali.zarae en foraa expreaa o táctta por parte del
mandatari.o y en al¡unoa poderes el ai.lenci.o de éste -
eq.ii.vale a aceptMli.Ón. Bn eate oontrato1 e• el Úni.oo -
en el mal el ai.lenci.o pl'Od.lce efecto• jur{di.ooa.(17) 

El ofreci.•i.ento del aandato debe _. ver -
bal o eacri to y por oonat ¡ui.ente1 al eapre exprem. &"'9 
c .. bio la aceptactdn p.aede MI' ex¡:reaa ya aea da pal .. 
tira o por eacri.to etc •• y táctta mmdD el aanclatU'i.o
ejecuta el encarao enoomendld> por el •andante, atn -
que aea neceaari.o Cfl• declare-q¡e acepta el aandato. -
En loa aandatoa otor¡adoa-a ·ctertu permnaa q¡e ofre
cen píbltcamente aaa MM'i.ctoa1 at éatoa no eon re -
cbazadoa dentro del térai.no de trea d{u1 la Ley pre -
aame Cfl• el atlenci.o clel amdat•to e(fli.vale a una ·
aceptactóns a eate reapecto el art{culo 2547 del Qidt
ao Ci.vtl1 eatablecei "El amdato cpe tmpli.Cfle el ejer
cicio de una prof eatón ae pre aune aceptado cuando ea -

(16) Roji.na Vi.llegas. Rafael. Ob. C;.t. Págs. 28&.28<). 

(17) Roji.na Vi.llegas, Rafael. Ob.Ctt. Pá¡. 292. 
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conferlck> a peraonaa q.¡e ofrecen al píblico el ejerci
cio de ai profeaión por el-aólo·becho de Cfle no lo re
huaen dentro de loa trea d{u ai.aaitentea• La acepta -
ci.Ón puede Hr expreaa o táct taJ aceptación tácita e
todD acto en ejecuctón de un mandato". 

Eate mi.me art{mlo m • primer párrafo -
eatablece Cfle el contrato de llADdato • refuta perfeo
to por la aceptación del aandatarto • 

El objeto debe nc•r-excluai.vamente ao · -
tre actoa jurCdi.ooa, lo Cfle cona ti. tuye una- caracter{
ti.ca eapeci.al del-aandato. lato• cuoa jurídico• deben 
aer poai.blea, l{ci.t11>a y de-·tal aanera de q.ae puedan -
ejec:ut_.• por el aandat .. i.o, por conat-¡utente, el •an 
dato no paede rec•r aobre actDa jur{di.ooa Cfle oonfo.,_ 
• • la ley aem permnal{ai.moa .(18) 

loa elemento• de valtdez c:lel aandato aona
la capacidad y la fol"lla. La c11p&Ci.dad, al t91al q.ae el 
con•nttlli.ento ti.ene en eate cam caracteir{ati.caa ea -
peci.alea. No buta la capacidad aeneral para contratar 
el mandante, aino Cfie éate debe tener una ck>ble capa -
ci.dacU para contratar y para ejewtar el acto jur(dioo 
q.ie ecomi.enda al mandatario. 

{18) Rojtna Vi.llegas, Rafael. Ob.Ctt. Pigs. 292-293 
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Por el contrario el mandatario, buta Cfle
tenaa capaci.dad ¡eneral para· contratar en el mandato -
repreaentati.vo. En él no representativo, como la rela
ctón jur{di.ca se establece di.rectamente entre mandat .. 
ri.o y tercero,-· la capactdad del mandatari.o debe aer no 
.Slo ¡eneral atno eapeci.al para ejecutar el acto jur{
dtoo de (fle ae trate. (19) 

El _.t{oulo 2550 del Códi.ao Ctvtl expone -
Cfle el -11&11dato p.aede aer verbal o eacrt to J y el 2551 -
• reftere al amdato eacrtto, Mftala cpe eate paede -
otoraU"ae en eacrt tura píbltca, en eacri. ta prtvado -
ftraado por el otoraante y ct>a teati.ao• rati.f'i.canctJ -
lu f'i.N&a mte notario píbltco, el juez de primera -
i.natancta, jueoea aenorea o de pu o ante el correa -
pondtente funcionario o aapleactJ achi.ntatrattvo, CIH!!, 

et> - otoraue pAI"& hUntoa-de eata {nct>le y por ul ti. -
ao, en carta poder ain rattf tcactón de f trmaa, 

Reapecto del aandato verbal, el art{culo -
2552 del ClSdi.ao Civil, eatablece cpe ea el otorcante -
de palatra y entre preaentea, con o •in intervención -
de teattao•J y en eate cuo de mandato verbal, debe -
rati.fi.c•rae por eacri to ante• de Cfle concluya el neao
cio para el cual ae otoraó. 

(19) Rojtna Villeaaa, Rafael. Ob. Ci. t. Páaa. 295-296. 
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El mandato debe otorgarse en escr:f. tura púbJ.i. 
ca. o en carta poder finnada ante <i>s teatiaoa y rati -
fic&nck> las firmas del otorgante y testigoa mte loa -
juecea o autoridadea adninistrati vas, cuando éate aea
¡eneral o cuando el interés del neaocio para el cual -
me confiere lleaa a. cinco mil peaoa o exceda de eata -
cantidad y cuando en Virtud de él deba ejecutar el •-a 
datario a nombre del mandMte a.l¡ún acto CIJe contonae 
a la Ley debe 90natar en inatrwaento pibUex>. 

Reapecto del aauidato judlcial, el Códlao Ci
YJ.l en .. art{culo 2586 eatablece CJlel "aer' otoraado
en e8Crttura. pÍblica o en e.en.to preMntaci) y ratifi
cado p>r el otoraante -.ite el juez de loa 111toa". lo -
ai_, eatablece para el cuo de abatltución del aan -
dato. 

RCllA. 

Bl aandato, cumdD no ae otoraa con laa -
:loNalidadea debldu, eat' afectado de maliciad relati
va y de acuerdo oon la reala aeneral, en toda malidad
de eata clue cualCJtiera de laa partea p.aede tnvocar -
la. In el contrato de aauidato, •de•'• del aandatario y 
•andante paeden invocarla loa terceroa Cf,le hubieren -
contratado, ya Cll• elloa a:fectan direct•ente el aand,! 
to y la validez jurldlca de la oper11eión depender' de
q.ae ae hubieme obttervado la fol'lllaltdad reapecti va. Pe
ro eat¡ milidad no podr' invocaree ai ae hubiese proce -dldo de mala fé, ea decir, conociendo la tnobaervan -
eta de la fonaa. (2.0). 

(20) Rojina Vtlleaaa, Rafael • Ob. Cit. Páa. :J>2. 
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Chn la celelraci.Ón del contrato de mandato, 
airaen obli1aci.onea tanto para el muidarite como para el 
•andf.tari.o. 

Dentro de las obli.&aci.onea del mandatwi.o-

1- Ejecutar el aandato per.:>nalmente, ·ex
cepto cuando eat' f &Cl.lltado para dele¡arlo o .. batt -
tu il' el poder. 

&t la dele¡actón, el •andatario otoraa a -
a& vez un nuevo •andatr> y ee convierte·-a aa vez en 11an -duite con reapectr> al ee¡ondD aandatu-i.o, de tal aier-
te Cfl• lu relacione• jur{dtca• Cfle me establecen por
vi.rtud de la dele¡aci.ón-mn relactones di.rectas, en -
tre el seaundo •andatari.o y el primero cptén funae oo
mo mandante con relación -a Mf.lél y coa> mandataroi.o -
respecto al .andante ori.¡i.nal.. 

' 

En la aabati.tuci.Ón hay una verdadera ce -
si.Ón del mandato de manera Cfie el a&bsi. tu to entra en
relaci.Ón jur{dtca con··el mandante y-el ll.lbstitu{d:> .... 
le de la relación- jurldi.ca. las art{fulos del Códi.go -
Ci.vi.l cpe ae refieren a esta materia 80n loa 2574 y -

2575. 

El primero di.ce: "El mandatario p.iede en -
comendar a un tercero el desempeño del mandato si. ti.e
ne facultades expresas para ello, y el segunck> art{cu
lo citado di.ce: Si. no se le designó persona podrá nom
brar a la <Jle Cf.li.era y en este Último caso solamente -
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será responsable ruancb la persona elegi.da fuere de -
mala fé o se hallare en notoria insolvencia". 

2.- El mandatario se sujetará en el··cum -
plimiento del encargo a las i..nstrucciones rectbi.daa. 

Si hubiere un acontenctmiento imprevtato-
o las instrucciones fuesen inaifi.cientes o si. no hubi.e -se tales instrucciones¡ el mandatario está f acul tacl> -
para obrar-a su arbi. tri.o, debi.endo con.-iltar con el ~ 

mandante si. el neaoci.o lo permi. te, estando adellláa obli 
&ad> a proceder oon la dili.aenci.a-neceaarta, como al 
se-tratase de ooaa propia respondiendo por lo conat -
aui.ente de laa culpas oomettdu. 

3.- El 11andatario deberá i.nfol"IHI' al ·aari -
dante cürante la ejecución del aandato y al tenai.nar -
éate. 

4.- El mandatU"i.o deberá rendir cuentu al 
mandante, entreaando tndu laa ...... q.te hubleae reci.
bi.do por el mandato, las utilidades o •·canttdade• CJ!e -
por cualCJiier otra cata• hubiese percibido llÍn cuando
leaalmente no correspondan al aandante. 

Estas obli.1aciones del mandatario est'11 -
consipadaa en los art{culos 2562 al 2576 del Códi¡o -
Ci.vi.l en Vi.aJ>r. 

El mandante por la-celetractón del mandato 
contrae las •iFientea obliaactonea: 

1.- Anticipar al mandatario los fondos p ... 
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ra la·ejewci.Ón del mandato cuando este últi.mo u{ lo-
80li.ct te. 

2.- Pa¡ar al mandatario loa dañoa··y perjui 
ci.oa C1Je ae le cmsen con 11K>tivo de la ejecuci.Ón del -
aandato,··ai.empre y cuando no haya habido culpa en el -
aandat&r; o. 

3.- <hbrir al mandatario una retri.bici.Ón -
u honorarios, cuando no ae haya establecido Cfle el maa 
dato deba ... ar•tui.to. 

4 .- Eataa obl t1actonea del mandato eatú -
eatablectdaa en el Códi.¡o Civil en loa art{culoa 2577-
y 2580. 

0..ancb una permna de•i.ana a vario• mand ... 
tarioa para un •i.mM> neaoci.o conforme a nuestro dere -
cho, éatoa reaponden aeparadamnte, ea deotr, clda man 
datario responder' por los dañoa y perjuicio• «11e hu • 
bierae él di.rectamente c&tsado. 

En cambio, en loa caaos en que di. vel'aoa -
mandatario• otor¡uen un aandato a un aólo mandatario,
todos 10,9 mandantes responderán eoli.dari.amente en fa -
vor del mandatario. 

Por la ejecución del mandato, el manda.nte
debe cumpli.it b>das las obli.gaci.ones Cf.le el mandatari.o
haya oontra{do dentro de sus l{mi.tes del mandato, no
se establecen relaciones entre el··mandante y los··ter -
ceros; pero el mandante puede ratificar lo Cf.le h-i.zo -
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el mandatari.o traspasanck> el mandato. En el caso con -
trari.o··el mandante, además de no quedar obli.gack> ttene 
la acci.Ón de daños y perjui.ci.os en contra del mandat¡p 
rio-y los terceros, por su parte tamb; én ti.enen esta -
acctón en contra del mandatario si. prooedi.eron de bie
n& fé. 

En el mandato no representati.vo, no se es
tablecen relactonea entre mandantes y terceros si.no -
di:rectamente entre mandatario y tercero. El mandata -
ri.o debe cumplir las obli.¡aciones y ti.ene derecho de 
exiair a los terceros el a.unpli.mi.ento de las a.ayas, 
pero-con> el mandato· afecta al patrinK>nio del aand.nte 
en vi.rtud de Cf!e los- actos ae ejewtan·-por aa ruenta, 
en una relación jur{di.ca posterior exi.¡i.rá· ·el manda -
tarto al mandante el· reembolso de las canti.dadea o · -
preatacionea cpe hubiese pagad:> por aa wenta. A MI -

vez, el mandante exiatr¡ al mandatario lu··prestaci.o -
nea, derechos o utili.dadea cpe hubi.ese reci.bi.do por ai 

neaoci.o. 

Formaa de termi.naci.Ón del mandato: 

I.- El mandato termtna por revocaci.ón, ex
cepto cuando se haya otorgact> con el carácter de i.rre
vocable. 

II.- Por renuncia del mandatario.· F.n el man -dato irrevocable, no procede-la renuncia y si. el man -
datarto abandona ws obli.¡aci.ones es responsable de 
loa daños y perjuicios qie pueda ocastonar. 
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III .- Por la nuerte del mandante o manda
tario, en virtud de estar fi.ncac:k> este contrato en la-
oonf i.anza rec{p:roca. .,, 

IV•- Por la expi.r&ci.Ón del plazo para el -
cual ae confi.ri.Ó el mandato. 

V.- Por la tenninación del neaoci.o para el 
cual fué otor¡ac:k> el mandato. (21) 

El art{culo 2592 del O:>di.¡o Ci.vi.l contie -
ne ci.nco formas-eapeci.ales para dar fi..n al mandato ju
di.ci.al. Dice as{ dicho precepto: "La representación 
del p:rocura<k>r cesa, además ele loa casos expresados -
en el art{culo 2595: 

I .- Por separar~ el poderdante de la ac -
ci.Ón u oposi.ci.Ón Cf!e haya fornula<k>. 

II.- Por haber termi.nac:k> la permnalidad -
del poderdante • 

III .- Por haber trasmi. ti.do-· el mandante a 
otros aia derechos aobre 1 a cosa l i. ti.¡ioaa¡ luego Cfl&

la trasmisión o cesión sea debidamente notif i.cada y se 
haga constar en autos. 

(21) Roji.na Vi.llegas, Rafael. Ob. Ctt. Págs. 323, 327, 
329, 330, 331. 
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IV.- Por hacer el c:kleño del negoci.o alguna 
gesti.Ón en el jui.ci:o, mani.festancm Cf1e revoca el mand,! 
to. 

V-.- Por nomtrar el ntand1111te·otro prowra -
<k>r para el mi.11111> neaoci.o. (22) 

ConK> deja.:>• apintam, el si.ndi.cato aoza -
de facultades para celebrar contrato• de mandato. Es-
toa contratos según sea la naturaleza del acto jur( di.
ca para el cual es--otor¡ado, va a mrti.r efectos den -
tro del Derecho pri.vacb o dentro del Derecho del tra -
bajo, pero en uno y en otro caao, el mandato se rige -
por-lu-reglaa del· Derecho Gtvi.l, en vi.rtud de Cfle es
ta i.nstttuci.Ón jur{di.ca no se encuentra previ.ata por -
la ley Federal del Trabajo. 

lata aapletoriedad del G>di.ao Civil a la -
ley Federal del Trabajo esta previ.ata en el art{rulo -
17 del ordenami.ento ci. tacto en ae¡uncb luaar, Cfle di.ce
textuümente: "A falta de di.apoai.ci.Ón expresa en la -
Consti. tuci.ón, en esta ley-o en -.ia 8ealamentoa, o en -
loa tratack>s a Cfle ae refi.ere el art{culo 6, ae toma -
rán en consideración aus-·di.aposi.ci.ones Cf1e regulen- -
casos semejantes, -los pri.nci.pi.os generales que deriven 
de dichos ordenamientos, los prtnci.pi.os generales del
derecho, los pri.nci.pi.os generales de la justi.ci.a so -

(22) Roji.na Villegas, Rafael. Ob. Ci.t. Pág. 333. 
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ci.al qie dertven del art{culo 123 de la Chnstituctón,
la jurisprudencia, la costumbre o la eCJli.dad". 

Este pri.nci.pi.o de supletoriedad de la Ley
Ci. vi. l, en la Ley Federal del Trabajo, en lo referente
al mandato, ha si.<b apli.cacb-por la SUprema C:Orte cte -
Juati.cta de la Nación en vari.as ejecutori.••· 

Debe observarse··cp.ie si. la Junta ha de de -
clarar prescrita la acción intentada por el trabaja 
dor, ae funda en la n.ali.dad del mandato otora¡adD en -
favor de ata apodera<k>s, por falta de lu foraali.da -
dea aeñ•ladaa en la Ley. para la exi.stenci. a de tal con
trato y stenck> esta f i..,.ra contractual de· car~ter pu
ramente civ·ll, mtmna cpe ostenta la IaJli.dad a q.ie ae 
hace aluai.ón, ea indidable-Cfle la validez y exi.atenci.a 
de ese contrato debe de<llci.rae de .a.aerdo oon laa di
poai. ci.onea del Códi.ao Civil, tanto por laa raz.ones ex
pueataa, com> porCflet conforme al art{culo 17 de la·· -
Ley Laboral, no encontrándose esto a fenómenos jur{di. -
coa en el Códi.IO del Trabajo deben aplicarse 111pleto -
ri.amente las disposi.ci.ones del Derecho C:Onaín. 

FUNCI~ES SINDICALES. 

Dentro de las functones puramente si.ndi.c.,_ 
lea, realizada.a por la aaoctación profesional, están -
laa ai.aui.entes: 

· 1.- La celebractón del contrato oolecti. vo. 
La aaoci.aci.Ón profesional ea··la potenci.a enea.riada de-
pactar oon la otra clase aoci.al, la manera de regular-
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ais relaciones o sea ti.ene la capacidad necesaria para 
celebrar y reformar el contrato colecti. vo de trabajo -
Esta facultad se desprende de los art{culos 386 a 388-
y -:B7 a E de la Ley. 

2- La de vi.ligar el ·cumpli.mi.ento del con.
trato colectivo de trabajo. El si.ndi.cato no aólo cele
bra el contrato colecttvo de trabajo, si.no·Cfle tambi.én 
tiene una función de vi&i.lancia sobre el mi.amo, pal'"& -

cuidar Cfle parte de loa trabajadores CJle estM aije -
toa al •i.81m. 

3- La de revisU' el cont_.to colectivo de 
trabajo • La a.ociación profesional 00111> titular del 
contrato colectivo de trabajo, tiene una función revi
mra del mimo, para lo cual tierie plena capacidad pa

ra hacerlo. E•ta faa.altad. está oomprendida en los ~ 
tia.aloa 'B7 a 39'J de la Ley. 

4- La de defender en juicio a loa traba -
jadore•. La Ley lea ha encaraad> a la asociación profe -aional la defen•a en juicio en materia laboral de los-
intere.es de cada uno de loa trabajadores CJle la inte
aran. Dicha representación m es forzosa, CJJedan<k> el
trabajac:br en libertad de ejercer aa acción personal -
mente o mediante aglún otro representante distinto al
sindicato. 

5.- Representar a los trabajadores ante . -
laa aatoridades de trabajo. Un caso especial, esta en
los representantes obreros CJle integran las Juntas de- · 
C'onci 1 i ac{ón. 
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Eatas actividades, cxmati tuyen lu más im
portante• de las realizadu por la asociación pn>fe -
sional, pero por aipuea1x> relacionados con éatoa tie -
nen otraa 1111chas funciones Cfle vienen a oolaborar para 
la aejor realización de 8lll finalidad <X>ncreta. 
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e o N e L u s I o N E s. ------------
1.- La persona desde el p.into de viata jurídico ea un

concepto fundamental de la ciencia del Derecho, y~ 
se considera a todo ente capaz de derecho• y obli
gaciones. 

2.- La persona jurídica p.iede ser física o moral, en -
tendiendo por ésta última al ente oolecti vo q.ie -
persigue un fin en el nundo del Derecho. 

3.- Las asociaciones profesionales son consideradas -
como personas morales en los términos del lleftcho
conaín, y en consecuencia ejerci 'tan aas derechos y
adq.iieren aas obligaciones a través de la peraona.
f {sic a cpe legalmente le represente. 

4 .- El representante sindical sólo p.aede tener ese ca.
r,cter a partir de los dieciocho años, toda vez -
q.ie si bien desde el p.mto de vista laboral la c ... 
pacidad de goce y ejercicio se establece a los di~ 
oiceis años, el Derecho conún para actos jurídicos 
distintos de los laborales lo considera emancipa -
do. 

5.- Tomando en consideración el prin01.p10 general de -
Derecho que establece Cfle todo el <pe carece de 
capacidad por si mismo no la puede tener para re ... 
presentar a otro, reatltar{a absurck> y contradic -
torio que el representante sindical menor de edad.
no se rigiera por este aforiSIOO. 
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6.- Es indispensable modificar la legislación Laboral
en este punto, toda vez que los organismos sindic.! 
les tienen capacidad plena para ad<lJirir nuebles e 
innuebles y ejercitar sus derechos ante las auto -
ridades correspondientes, luego entonces no se de
senvuelven Única y exclusivamente en el terreno -
lalx>ral, sino en to<k> ámbito jurídico. 
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